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S U M A R I O
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION .

Decreto admitiendo la dimisión .del car- 
gQ de Ingeniero Director del Parque 

.Móvil de los Ministerios Civiles,. V I 
gilancia y' Seguridad, a don Julic 

1 Alvar ez- Ceión^—Página 304

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden nombrando, con carácter interi
no, Secretario del Tribunal Tutelar 
de Menores de Asturias, on Gijón, a 
don Luis García Fernández Castañón. 
--Página  394

. Otra refundiendo eu unoK solo los dos 
Juzgados Especiales dependientes del 
Tribunal Popular de J jaén y dispo
niendo sea regentado por el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción inte* 
tino del Especial número 2 dok José 

r/ dei Cerro y Torre cilla.—Página 394

Otras relativas á nombramientos de 
- Jueces y Magistrados a favor ,d-°- los 

señores que se indican.-—Página 391

MINISTERIO DE  DEFENSA NA
CIONAL

Orden prorrogando el plazo, hasta el 
día 75 de Agosto próximo, de admi- 

• sión de instancias para el curso abre- 
, viado de Observadores, anunciado por 
O. C. de 30 de Junio último.— Pá
gina 396

Otra convocando un concurro, entre 
. Doctores o Licenciados e\i Medicina 
y Cirugía, para ocho plazas de Te
nientes Médicos provisionales al ser- 
vicio, de Sanidad de la Armada.—Pá
gina 396

1 t  ■ ,

M IN IST R O  DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Or$en concediendo el ingreso en el Ins
tituto de Carabineros a los individuos 
que figuran 'en la 1 elación que s.e 
inserta.—Pagina 396 *

Otra separando definitivamente del Se->- 
vicio al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado don Carlos 
Renshaiv Darmanin.—Página 40! ^

Otra ídem. id: a f  Jefe .de Administra
ción de primera clase del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado don 
Eugenio Gómez Per eirá.—Página 49 í

Otra disponiendo'■ se proceda ai abono 
de la gratificación-del vi por zoo del 
sueldo a los grupos de Mozos arrunir 
hadaros y Marchamadoras 'al servicio 
de la Aduana de Port-Bou.— ‘ Pági- 

, ■ na 40! - ~ •

, Otra se parando definitivamente del ser
vicio a r los .funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar subalterna ded Estado, que 
se citar..— Página 40! ■

Otra separando definitivamente del ser
vicio ql Auxiliar o.el Cuerpo de Aduci

dnos don Francisco' Sistiaga Altdmira. 
—Página 4^2

Otra separando definitivamente del ser
vicio al personal que ,§.e cita de la 
Aduana de Bilbao.-—Página 402

Otras relativas a ascensos -y bajas de 
Clases e individuos del Instituto de 
Carabineros figurados en las relacio
nes que se insertan.—Página 402J

Otr:¿ estableciendo las normas pata eje• 
cución de los artículo* cuarto y, quin
to del'Decreto de 22 de Enero últi
mo sobre Patente Nacional de. Circu
lación de Automóviles.—PágÍnccA$2

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CfON

Orden ascendiendo al empleo de Cabo, 
con la antigüedQd que se cita, al 
Guardia- nacional republicano don Se
rafín Alcalde Pinado.—Página 404

Otra disponiendo ,■cause baja en el Tns- 
. Ututo de la Guardia Nfgcinnal Repu
blicana/por haber sido declarado in
útil para el servicio de las armas, el¡t. 
Guardia d i dicho Cuerpó don Maree-' 
lo:Deseduartc González.-^-Página 404

Otra rectificando) la del 13 del actual en- 
lo . que respecta a la antigüedad en el 
ascenso a Cabo de los Guarcñas na
cionales reptibiiganos Ramón Ráez 
López y fosé Hernández Navarro.—

; PÁgiivo 404 ■

Otra concedihido al ascenso al empleo 
inmediato superior al personal de la 
Guardia Nacional Republicana que fi
gura en la- felación que se inserta.— 
Pagino 404

Otra aprobando la propuesta, en lo que 
' se refiere a los agregados adm'\ Istra- 
tivámente a otras Unidades, de Iqs 
Jefes y Oficiales y demás personal del 
Instituto de la Guardia Nacional Re
publicana, a los efectos que se ex
presan.—Página 404

OtM dejando sin efecto la de 13 del 
corriente mes en lo qu¿ a los asccm 

. sos se rejiere de los Cabos de la Guar- 
día Nacional Republicana don Santos 
Díaz Madroñera y Ernesto Rdtnón Plá 
y concediéndoles la antigüedad '¡fue 
se expresa.—Página 404

Otra concediendo el retifo para. Solso- 
J na. al Brigada del Instituto de la 

Guardia Nacional Republicana don 
Ildefonso Fernández Bláyco,— Pági-. 
■'W 405 : ' - \
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden nombrando Inspector Jefe de Pri
mera Enseñanza de la. provincia de 
Murcia a don Heliodoro Carpintero. 
•-•Página 495

Otra disponiendo pase firovisioñalmeri
te a prestar sus servidos a la provin
cia de Murcia el Inspector de Prime- 
ra Enseñanza don Modesto Medina 
Bravo. — Página 405  ̂ /

. Otfa concediendo la excedencia volun
taria al Oficial de Administración, de 
primera clase don Cesar Prieto de 
Castro.— Página 405

Otra disponiendo pasen a depender téc
nica y administrativamente de este 
departamento los Centros Psiquiátri
cos adscritos a los Hospitalers provin
ciales, en las condiciones previstas e n ' 

su articulado.— Página 405

Otra ídem id. todos los departamentos 
dedicados al tratamiento^ de las en-, 
fennedades infecciosas, existentes en 
los Hospitales municipales, provin
ciales. o fundaciones de cualquier ti
po, en las condiciones que se expre-' 
san.— Página 405

Otra disponiendo la vuelta al. servicio 
activo, con plenitud de derechos, de 
lo's Profesores de Segunda Enseñan
za figurados en la relación que se 
inserta.— Página 406 - <

Otra disponiendo ..el ascenso, en corri
da de escalas, a los sueldos que se: 
indican, de ¡as Profesoras numerarias 
de Escuelas Normales que se mencio
nan.— Página 407 ~

Otra-ídem id. los Profesores numerarios 
de Escuelas Normales que se .citan. 

— Página 497 '

utra considerando nulos y sin ningún 
valor íos ascensos otorgados con mo
tivo de la vacante por jubilación de- 
don Agustín Nogués y ascendiendo 
en corrida de escalas a los Inspecto
res e Inspectoras de Primera Ense
ñanza que se mencionan- Pági
na 508 .

Otra disponiendo que los Habilitados 
de ios Milicianos de . la Cultura sean 
respoMaibles de>Jas cantidades que se 
liquiden Me. más a dichos Milicianos 
y a aquéllos se exigirá justificante de 
haber reintegrado al Tesoro la canti
dad expresaaax ateniéndose a las con
diciones que se indican.— Página

ADMINISTRAClON CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a C e n ? f o  Of t -  
h a i, m C o n t r a c c i ó n  d e  Momos — 
Cotización de divisas extranjeras t j -  
rr&sprndiente al día de a y e r P á  
g l m  408

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO

De acuerdo con el Consejó de Mi - 
nistros y  a -propuesta del -dé la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ingeniero Director, dei 
Parque Móvil -de los Ministerios civi
les,. Vigilancia - y. Seguridad, ha pre
sentado don Julio Alvarez Cerón;

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta y 
siete. ..... -

"M ANUEL AZAÑA 
%E1 ¡Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZU GAZAG OITIA M E N - 
D IE T A

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilm o. Sr. : Dispuesto por Orden de 

24 de Junio1 último que se constituya, 
«n Gijón elTribrgial Tutelar de Me
nores de Oviedo y de conformidad con 

' la propuesta formulada por eLGonse- 
jo Nacional de Tutela de -Menores, 

Este Ministerio na tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, a den 
Luis García 'Fernández Castañón Se
cretario del Tribunal Tutelar de Me
nores de Asturias, con residencia en 

• Gijqn y con la gratificación de tres 
mil pesetas anuales, que peiKibxrá con

cargo al capítulo primero, articuló.se
gundo, grupo' diez, concepto séptimo 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este departamento. ,

1L0 que digo' a V. I. para su conoci
miento - y  demás efectos. .

'Valencia, 28 de Julio de 1937.
/MANUEL DE IíRUJO ¥  OLLO 

Señor Vicepresidente del Consejo Na
cional de Tutela de Menores. ^

Ilmo.. Sr. : A propuesta del Presi
dente, de ía Audiencia' de Jaén y de 
conformidad con. lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes. :

Este Ministerio acuerda refundir en 
uno solo ios dos Juzgados Especiales 
dependientes del Tribunal Popular de 
Jaén y disponer que el Juzgada único 
se regentado por don José del
Cerro y Torrecilla. Juezv de !Pramera 
Instancia e Instrucción interino que 
des empeñaba el Juzgad o Especia 1 n li
mero 2, y que el personal auxiliar' 
qu e. prestaba sus sérvicios en ambos 
Juzgados Especiales pase a depender, 
con los mismos cargos, del Juzgado 
único de nueva creación. J 

Lo -digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Julio de 1937. 
M AN U EL DE TRUJO Y  OLLO 

Señor' Subsecretario de este Ministe
rio. •

Timo. S r .: Visto el informe favora
ble emitido por la, Saja de * Gobierno 
de la Audiencia de Valencia y de con
formidad con lp procepfcuado e:i el 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, con

vertido en Ley por la de 19 de Di
ciembre del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Antonio Barroso 
del Castillo, que pasará a servir el - 
Juzgado de Viver, * en la provincia de 
'Castellón de la Plana. T 
/ Lo digo a V. I, para su conocb 

miento y,efectos oportunos.
'/Valencia’, 28 de Julio de 1937.

/ M ANUEL D E  LRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. -

Ilmo. S r .: A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Jaén, en 
atención a las conveniencias del ser
vicio y de conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda ngmbrar, 
para, el cargo de Juez de Primera Ins
tancia é Instrucción ordinario de Jaén 
a . don Emilio Serrano . Jiménez, Juez 
dé Primerai Instancia,interino que des-" 
empeñaba el Juzgado Especial húme- 
ro.51 d elT ribu n al Popular de dicha 
capital. /

Lo digo a V. I. -para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Julio de 1937.

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
''Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones .vi* 
gentes,
■̂ Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia -e Jnstfuc-'

■/' '/•/•. ' ; ‘ . • //■ ' • * : . • .  *•> A -V; ;
-s ■, . ■
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ción de Ciudad jRfcal a don Manuel 
Cruz Bellido, Juez de fPlimera Ins- 
t¿¡ncja, cor* el haber-anual de 12.000. 
pesetas, que prestaba sus servicios en 
el Juzgado del Distrito numero 1 de 
San Sebastián.

Lo digo -a\ V . . I . para su - conocí-.' 
miento y. efectos oportunos.

Valencia, 38 de Julio de 1937- 
; M A N U EL DE IiRÜJO Y  OIX0  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . ;.'■■■ ■'

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado, en J,aárdisposiciones vi- 
gent%sp ' . A .:-’

.Este Ministerio .acuerda, nombrar, 
para -la-wplaza de Magistrado de, la 
Audiencia de Castellón, deda Plana, a 
don .Dionisio Mazorra y Fernández de 
: os _ ¡Ríos, Magistrado de Audiencia, 
con el háber anual de 16.500 pesetas, 
que prestaba sus servicios en la ¡Pro
vincial de Bilbao, r

Lo digo a V. I. para su cónoci- 
miento» y  efectos oportunos. ' \

Valencia, 28 de Julio de_J937. 
M ANUEL D E IRUJO Y  OLLO 

Señor ^Subsecretario de este Ministe
rio.

: limo. .Sr.: Vista i<?. -propuesta del 
‘Gobierno del País Vasco, en atención 
a los feétviicus judiciales que presta
ba el interesado y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 15 
de Agosto de 1936, convertido! en Ley 
por la de 19 de Diciembre del propio 
.año,- ■

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magrstñado de Audiencia, con carác
ter interino, a don Salvador Gorn 
Urriza, que pasará a prestar sus ser- 
vicios. en la Provincial de Jaén.

Lo £fgo a V. I. pavra su conocimien
to y efectos oportunos. ' t 

V alencia, 28 de Julio de 1937. 
M ÁN U EL r  E IRUJO Y OLL® 

¿Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio. %

lim o. Sf. : Vista la propuesta del 
'Gobierno del País Vasco, en atención 
a ios servicios judiciales que prestaba 
el interesado y de conformidad con 
lo preceptuado en el .£ apretó de 15 
de Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de ¡Diciembre del propio 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de/Audienciá, con carác
ter interino, a don Julián de Arrien v

Elordieta, que pasará a prestar sus 
servicios-en. la Provincial de Jaén.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 28 de julio de 1937.
, M ANUEL DE IIRUJO Y OLL O 
Señor -Subsecretario de este Ministe- 

rio. v - , - .

Limo. Sr. : Vista La propuesta del 
Gobierno del- País Vasco,, en atención 
a Los servicios; judiciales que presta
ba el interesado y de conformidad con 

Jo preceptuado en el, Decreto de 15 de. 
Agosto de 1936, convertido en Ley por 
la dé 19 de Diciembre del propio año,.

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carác
ter interino, a don Sandalio • Tejada 
S a rabia, que pasará a prestar sus ser
vicios en La Provincial de Ja én ,

Lo digo, a V. 9: para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Julio de 1937; 
M ANUEL DE IRUJO Y  01X 0 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.'

limo. -SiY: Vista la propuesta del 
Gobierno del País Vasco, en atención 
a los servicios judiciales que presta
ba el internado y de conf ormidad con 
Lo preceptuado en el Decreto de 15 
de Agesto de 1936, convertida, en Ley 
por la de 19.de 'Diciembre del , propio 
año, /' ' '  *

Este Ministerio; acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carác
ter, interino, a don Jesús Azcue Zaba- 
la-Ancheta, que' pasará a prestar sus 
servicios en la Provincial de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.
- Valencia, 28 de Julio de 1937.

M ANUEL (DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario- de éste Ministe- 

■■ rio. ■ . . ■ ■ : '

limo. S r . : Vista <a propuesta dei 
Gobierno del País Vasco, en atención 
á los servicios judiciales que prestaba 
el interesado y de conformidad con 
lo preceptuad© en el Decreto de 15 
de Agosto de. 1936, convertido en^Ley 
por La de 19 de Diciembre del propio 
año, .

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado-de Audiencia, .con carác
ter, interino, a don Germán María de 
Iñurrategui y  ¡Pañagaricano, que pa
sará, a prestar sus servicios en la Pro
vincial de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos op orí unos..

Valencia, 28 de julio de 1937.

M ANUEL ¡DE IRUJO Y OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmov S r .: Vista la propuesta del 
Gobierno de* 'País Vasco, en atención 
a los servicios judiciales' que presta
ba el interesado y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley por 
la dé 19 de Diciembre del propio ario, 

Este Ministerio acuerda Nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carácter 
interino, a don José Antonio Rente
ría Aurrécoecliea, que pasará a pres
tar sus servicios en ia Provincial de 
Guada la jará. /: .• ;

Lo digo a : V. I. para sii-conoci- 
mLento y efectos oportunos: '

Valencia, 28 de Julio dé 1937.

MANUEL DE IRUJ'O Y  OLLO
Seño i* Subsecretario de este Ministe
rio. • ; ■

9

limó. S r .: Vista lañ ¡propuesta
del Gobierno del País VapcQ, en aten
ción a los servicios judiciales que 
prestaba el interesado y de confórmi* 
dad con lo preceptuado en el Decreto 
de 15 de Agosto dé 1936, convertido 
en Ley por la de 19 de Diciembre del 
propio jamo, J  

Este M i n i s t e río a c uerda no mbra r 
Magistrado de Audiencia, con carác
ter interino, a don Juan Manuel EpaL 
za Aranzadi, que pasará a prestar sus 
servicios en -la Provincial de Guada
la jara, .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Julio de 1937. 
M ANUEL tDE IR UJO Y OLLO 

-Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: Vista la : propuesta del 
Gobierno del País Vasco, en atención 
a los servicios judiciales que prestaba 
el interesado y de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 15 dé 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del propio 
año,

Este ''Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carác
ter interino, a don Jóse -de Arecbalde 
Aramburu,. que pasará a prestar sus 
servicios en la Provincial de Almería.
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Lo digo a V , I . para su conocí- 
miento y efe 'tos ópórtuups.

V a leticia ce-- J tó o  <le 1937.

M A N U E L  P E  IR U J O  Y  O L L O  

Señ or Subsecretario de ésté M iniste
rio. . y

»

lim o . St ¿.:- .Vista la ^repuesta de; 
Gobierno d el íPaís V a sco ..en  atención

/ " ' " t. .
a los servicios jucfidaies que prestaba 
el interesado y. de conform idad con 
lo .preceptuado én el D ecreto  é e  : / 5 
de A gosto  <&e 193C;, c o n v e ilid o e n  L ey 
por. Ja. de 19 dé D iciem bre del propio 
año, • •• .. • • ' :■

Este M inisterio acuerda nom brar 
M agistrado -de Audiencia^ con earárx 
ter interino., >a don M anuel Sainz de 
T a  ramón a, que pasará  a prestar «u« 
serv id o s  en la  P rovin cia!' de A lm ería .

Lo d ig o  3 \L i.: para su conoci
m iento y  efectos opprtúnos. r

V a len cia , 28 de Julio  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  Oí'-LÓ

Sefior Subsecretario ele este Ministe 
rio. % -

Muso. S r . ; V ista  ra  propuesta del 
Gobierno del 'País V asco, en atención 
a los servicios ju d icia les que prestaba 
e* interesado y  de conform idad con lo 
preceptuado en el D ecreto de 15 de 
A gosto He 1936, convertido en L e y  por 
ia d e  19 de D iciem bre del propio año, 

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
-Magistrado de A udien cia , con carne 
ter interino, a don José L uis Lám ba- 
rri Pagazaurtunflua, que pasará  a 
prestar suj servicios en la P rovin cia: 
de C u id ad  R e a i.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 28 de Julio  de 1937. v

M A N U E L  D É  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iñiste- 
. rio .

lim o . S r . ; V ista la  propuesta d e l 
G obierno de! País V asco, en atención 
a ios servicios ju d icia les que prestaba 
el interesado y  de conform idad con 
io preceptuado en el Decreto de 15 d e  

'A go sto  de 1936, convertido en L ey 
por la d e  19 de D iciem bre d e l pro- 

. pió año,
E ste  M inisterio acuerda nom brar 

M agistrado de A udiencia , -con carác
ter interino, a don Ild efonso  G urru- 
cb a ga  A n so lá, que p asará  a p re g a r 
sus servicios en la  P ro vin cia l de C iu 
dad R e al.

Lo digo ' a V . I. para su ‘ ceno ci
miento y  efectos oportunos. - 

V alen cia , 28 de Julio  de 1937. I 

M A N U E L  D E  J R U J O  Y  O L L O " 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio; ‘

lim o . S r . : V ista  ?a propuesta de] 
Gobierno del País V asco, en atención 
a los servicios ju d icia les  que:prestaba 
el interesado y de conform idad con 
i o preceptuado en el D ecreto de 15 
de .Agosto de  1936, convertido en L ey 
ñor la  de 19 de D iciem bre del propio 
año, ’ ■ ■■■ ■ ■ c , .. '-L . •>•■ '

•1  ste  Ministerio^ aimerda nom bran 
M agistrado de Audiencia-, con carác
ter••interino, a don J avier de Irastorra 
E lu a ,1 que p asará a prestar sus ser
vicios en lá TerriioviaL- de A lbacete.

Lo d ig o  & V . Ii p aia  su co n cy - 
miento y  efectos oportunos. 

._ y a le n a a r ':^ -d e :: J\*{io de ig.cyy- 

M A N U E L  D E  IR U J O  1 O L L O  

Señor Subsecretario de este Miniéce-
ri n •/- • • • •

M I N I S T E R I O  
D E  D E F E N S A

NACIONAL

O R D E N E S   

E xcm o. . S r . : E l plazo de ad
misión de instancias para e! curso 
abrey:a do de O bservadores, anunciado 
por Ó. € . de 30 dé Junio próxim o p a

usado (D. O ; m ím éro 758), Xe"•cbnsid-éra 
prorrogado basta- Las veinte borás del 
día  1 5 de A gosto  próxim o.

Lo d igo  a V . L  para su conoci
m iento y  cum plim iento.

V a len cia , 26 de Julio  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  
Señoree..,. ' ' ( - . '

Excm o. S r . : Vista las necesidades 
urgentes del servicio de Sanidad de 

d a A rm ada y  a propuesta de la Sec
ción correspondiente,

É ste 'M inisterio ba  resuelto convo* 
cár un concurso p ara  la adm isión de 
och« T enientes M édicos provisionales 
entre: Doctores o 'Licenciados en M e
dicina y  C iru gía  que posean el título 
profesional. L qs aspirantes a estas p la 
zas deberán reunir las cGíididon-os aue 
a continuación se señ alan  y  acom pa
ñar a las solicitudes los docum ento* 
que se indican •.

'Primero^ Ser español o naturaliza m 
do en E sp añ a. ' v..', ■

Segundo. E star en posesión del tí
tulo profesion al correspondiente o, en 
su defecto, acreditar debidam ente )a 
im posición del im porte de lo? dere
cho s del mismo.

T ercero. A v a l p o lítico  de partido 
o agrupación  sin d ica l solvente en el 
que se acredite 5ú incondicional ad
hesión al -régim en le g a lm e n te 1 cóñsti- 
tuíd'O ::y,: d s  .ser ,posil>Id,: haeiéndocbii^- 
ta r .e ir 'e l mismo su filiación antes del 
18 de Julio  del pasado año, y

Cuarto. Cuantos documento? acre
ditan sü labor científica.« & 7

Los aspirantes solicitarán del exce
lentísim o señor .M inistro de D efensa 
N acio n al, e n ’ eí plazo im prorrogable 
d e quince d ías, acom pañan de a la ins
ta n cia -io s  docum entes indicados, en 
el bien entendido d e 'q u e  no se ¿ursa- 
rá n inguna instancia que danto ésta c o 
mo tos 'docum entos que se a&jum-en 
carezcan' del re in te g ro .' cori espon- 

. d ie n te .. c : •" ■■■■■;
V a len cia , 28 de Julio d e * i937r \ ,  

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y e c o n o m ía

O R D E N E S 

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este M inisterio de 25 de 
Febrero último (G A CETA  % ám ero 58), 
para servir en el Instituto de Carabine
ros los aspirantes que figuran en la 
relación que comienza con Bu la lio E u 
genio Al varez Jiménez y tennima con 
Manuel Martín López, y de conformi
dad con. J o propuesto por e l Subn ego cia
do- de Reclutamiento, J

He tenido a bien concederles el in
g r e s o  en el tneñcionado Instituto, con 
destino a Jks Brigadas M ixtas de Cu-' 
rabineros. . *

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y\ efectos. Valencia, 27 de Jiv 
l o  de 1937.

P. D.,
M ARIAN O  T R U C H A R T E  \  

Señor... : / . • ■ ■

Relación que se cita 

^ BJulalio Eugenio Afvarez Jiménez 
José Rodríguez Mulero •
Pedro Gómez López- 

• Manuel Hui®a.nes Úceda *
' Eugepio Polo Villaeseasa 

José Garrido Marín . ;
Manuel Tobar Marqr.és 
Alfonso Cuenca Aúñón 
José María ^Márquez Ortega 
Juan de Dios Lópezí Abad
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- "Antonio Jodar Sánchez 
José María Mateo Navarro 
José Jiménez Díaz 
Ramón Diez Hernández 
'.Vidal Arellano Arianes 
José Dpbón Hervás ;
Ciriaco Pfaga González 
Carlos Carbonero de ia Torre 
Bonifacio Pérez Jiménez 
Mamíel Castro Juárez.
José García Rodríguez 
Salvador Caí ñañas Blanca 
Pablo Plaza* Cogollos 
Antonio Herena Burgos 
Arsenio Herevia Ojeda 
Francisco Arredondo foguera 
Francisco Agudo .Quites- <

'Antonio Torres Senil 
Antonio- Gamero Gallardo 
Manuel Beicecal Machado v 
Faustino Tiesta Costa ;

. J íFaquín Segura Pérez 
v josé Oro Castillo 
Pedro Gutiérrez Burgos 
Valentín Potente Peña 
Antonio Miños Sánchez 

. Pedro Solera Blanco 
; Juan Rodríguez Cah*erá 

Dionisio Castañán Ruzón 
Félix Angulo Válero 
Ambrosio Ballester Molina 
Ruciamo Romefo. Rópez .

„ Juan Fernández Villodres
Saturnino Esteban de las Fieras 
José Morales Sánchez 
Mareos Cruz Gañido, - 
Damián Márquez Muñoz 
Ramón Patricio Pintado Cliocauo 
Francisco Madera .Espinosa .
Manuel Reón Mora,
Sa 1 vad or Amaros Carrión 
Modesto García Hombrado 
José Olmo Peral
Antonio Rumban Almor  *
Ju an , Román Pérez 
Antonio Bades García 
José 'Carmona Herrero , *
Juan Peset Rlorco 
Miguel-Castro García 
José Joya Moreno 

^Francisco Rucena Rabana ; , 
José González Rodríguez 
Enrique Pastor Piorno 
Angel Relinchón Noguera 
Jesús García Valdecasas Santamaría 
•Miguel Sab-all iPellicer q
Beirito Méndez Hernández 
José María Rozanb Sánchez 
Antonio Rópe¡¿ Gómez 
Mariano García Nicolás ' -U
Elias Alvaréz González 
Enrique Pérez Rópez 
Antonio Can*ascp Mfedina 
Rafael García. García 
Francisco García Justicia 

.Blas Asensio García - .
•Frlgenckr Cortesa I g U a s  
Antonio. VáJenziKia.'Ebqoi'^r . 4-

Juan Encalle Brayo 
Pedro Gil Colpa 
Aurelio Caí nacho Berrueco 
Sa til rio Madrid Nieto 
Félix Merlo Sánchez • 
l omas Bqnáchez Éslclií 

Juan Moraeda Vellido 
Alfonso Vazqnes Rópez 
Diego González Soler 
Jubo Molina García 
José Sierra O rabil ez 

'' Va muel Rópez Bravo
Francisco Valdeolivas Rópez 
Bruno Ortega Martes 
Juan Torres Cal pena 
Manuel Muñoz Smrahia 

,Cristóbal González Rodríguez 
Timoteo Marqnina Carmena 
Te R*‘.ndo Vázquez Rópez 
Benigna Jlernánde:: Oómc;

- - r

Julián Alegre dlltoiij»
- Tomás Campoy Grima 

V Mente Sancho Navarro 
Antonio González Rozano 
Saturnino Valenzuela Fernández 
Juan García García 
Emilio Crespo Rníz 
Francisco Ferrer Rópez 
Antonio Mateo Martínez 
Francisco Martínez Expósito 
José Antonio Martínez C ánovas 
José Ruíz Cano 
Antonio Torregrosa Seik-r 
Francisco Raja Colodro ,
Antonio Ferrandis Crespo 
José Rodríguez Arias 
Isidoro González Clemente 
José Sánchez Rópez 
Pedro Gil Gómez 
Antonio Pérez Martínez 
Antonio Beitrán .Mallín;
Obdulio Rafuente Rópez- *
Fabián Martínez Agudo 
José Peco Pérez ■ - .

_ Juan Nicolás Riza - 
Pedro García Fernández . , 
Joaquín Molina Arias 
Juan Cartagena Delgado 

' José Gálvez Jaime . - .
Felipe Robles Gálvez ' . t
Antonio Salas Manso 
Joaquín Juan, Troteada ,
Antonio Muñoz Sánchez ó ,
José Ruíz Hernández • - »
Antonio Rópez lleras 
Pascuai Rivera Pérez 

‘ Mauuel Sa Igueiro, .Pena - 
Basilio Pascual Henares 
José Jiménez López.. ;
Emilio Rom hado Mantilla 
Juan Sánchez-. Chacón 
Santiago Fernández Mauri 
Vicente Torregrosa Pastor 
Rafael Rópez Sánchez 
Angel Vicente Muñoz 
Eugenio Gómez Robo Cuevas -■ 
Andrés Anchen «Sáncáiez. • :
Feliciano Agüí_ Rueda'

Pascáal Montoyá Arabas 
Manuel Vicaria .Carresaa 

. Francisco Moraga Torres m
_ Manuel Ver¿ Jiménez 
Antonio Ruíz Torres . ... *
Miguel Castillo Cordero ; .
Antonio Anemia Navarro.
Ruis Ramírez Sáfe 
Valentín Díaz Aguado 
Constantino Rlcbregat Moutalva 
Francisco Robles Andrea

- Manuel M uníoto. de íá Torre 
Manuel Rópez Rico
Juan Jiménez Moreno 
Julio Vázquez Rodríguez 
José Galván Gómez 
Jesús Cachero Rey .
Albino Eácabo Ilenráíidez *
Bal-bino Garaáa Tello 
Alejandro Rópez Ayala 
José' Miguel Murcia Ceryilto,'
Manuel, Delgado Díaz 
Antonio García Ochando

- Manuel Martínez Viva neos
Víctor Gómez del Afora! y Marqués 

de Castilla "
Juan  Rópez Deice *
.Victcric Velasco Narro 
José Risco Ramírez 
Florencio 'Cañas Cq^aseosa 
Fran.(|sco Cordero. Jiménez 
Rafael Ayllóii Cano 
Cristóbal Cuesta Sil 
•Bartolomé Román Rodríguez 
Alfonso Expósito Correas 
Vicente Giner Izquierdo 
José Gallego-Párrá 
Ruis Díaz Jiménez ^

- Francisco Jurado Olmo 
Franciacp Córdoba Rircena

v Antonio Castro Abaldonado 
Antonio Muñoz Hernández 
Juan GarcUCaba Heru 
José Se vi1 la Marcas 
Julián , Pérez Fernández .
Manuel- Casas Travcr 
Cecilio Vázquez Marín.
Agustín Fernández García 
Enrique Navarra Pérez .►
José Campoy Ramos 

U rb a n o  Maroto Bizarro 
Evelino Moya Beitrán 

• Francisco Rópez Moreno. ’ •
Gabina Bajo Cebrián . ..
José Cabañas Serrat 
Juan Granja Janmorá 
Salvador iv ía ^ te z  ..González • '
José Rópei? Beiinome ' , >
Antón! u Jiménez Bueno • ' ; 
Nicolás GaHard.- Cha*;es 
Fernando Aluñoz Canillo 
Antonio González . (jarcia ,.
Francisco Carcas Cabernis, , ( r
Mignel RodHguez Jim ¿hez
Gabriel Arauda Robles -

... .■

Francisco Duart Soler ^
'Miguel Brasil Peuq- 
jacinto Ahttagro Alíiazán ^
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Emiliano Amador Seseña 
Andrés Moreno Domínguez

^Juan Huertas OHver 
Pedro García Perán 
Manuel Pozo Sánchez 
Manuel Fernández Cruz 
Pedro Antonio Meseguev Romero 
Matías Parra Ilervás

- Víctor López Sánchez 
Antonio Chica Mulea

. Nicolás Martínez Ruiz 
José Vicó Ayas '■ v
Antonio Cantero Pedregosa 
Cándido Corral Díáz 
Marcos Martínez Gálvez 
Juan Lozoya Villa y Soto 
Juan Cano Ruiz

^Antonio Martín Barroso 
Manuel Portillo Hurtado 
Pedro Gallego Banda 
Ramón Sánchez Pérez .
Francisco Coca Cano
Manuel Macías Palominas
Francisco Lucas Bauquerero Navarro
Manuel Baussillant Jim ene - ~
Eugenio Mora Santofío
Andrés Duarte Morales '
Jesús Andrés Peláez
J'omás /  lameda Monta!vi
Antonio Vera Moreno
Francisco Batalles Svñes

' Miguel Hernández Primates! a, 
Antonio Mérida Ayala \ ,
Felipe Vinas Fe^ri *

José Defet Tolosa 
Juan Martín Ruiz 
Juan Chuviesco Rico

, Luis Ricaberti Redruello v
Luis Rodríguez; Díaz 
Jerónimo Calbet Piqué 
Antonio Pérez Pérez 
Antonio Pérez González 
Jacinto del Prado del Prado 
Francisco Benito Sen 
Manuel Oiaya Ortega v
Bernardo Galán del Campo .
Antonio García Martínez

- Sandalio Martín Donoso 
Salvador Norte Villar 
José Díaz Casquero 
Aurelio Corral de Lar a 
Félix Tellería-Larrea
Antonio Ramos Gqnzález v v
Fernando Navas Martín 
Luis García Vigo 
Leopoldo Santa Cruz Muñoz .
Luis Martínez Martínez ' r
Ignacio Díaz Cebolla
Jesús García Moreno
Clemente Carrasco Mor&íaa
José Beltrán Irimias
Vicente Gari García
Juan Cordero Navas
Manuel Martín Fernández
Luis de la Cruz García .
Francisco Alveida Garrido
José Suárez,Suárez
Carlos Líoret Castellanos

Manuel Haro Carmona 
Antonio .Alvarez Bueno 
Enrique Pellicer Macuñi 
Angel López Carrillo 
Santiago Hernández Blas 
Francisco Valdellón Solina 
vSalotnán Bemdayan Amseleu ' 
Francisco Rodríguez Ruiz 
Francisco Rubio Garrido *

Simón Jiménez PHnado 
Antonio Muñoz,.García 
Juan González González 

, Pedro Lozar Lozar 
Nicanor Barroso Macarro 
Emilio Ruiz Ruiz 
Francisco Serrato Ve lascó .
Jacinto Valsera Pajuelo 
Juan Antonio Rodríguez Donoso 
Francisco Rubio Pérez 
F rancis^  Pardo Soriano 
Juan Carmona Martínez 
Eduardo Rodríguez Molina 
José María Cuevas López 
Antonio Moreno Barranco 
Antonio Merino Espinosa 
Julio Laserna Asensio 
José Solaz Platero 
Cristóbal Llera Martínez 
Juan Cunil Berra 
José Ortega López 
Rufo Vélez Valencia 
Antonio López González - ,
Primitivo Peiró Mprán 
Juan; .Fernández González 
Felipe Gallego Marrupe .
Manuel Queral Martínez 
Sotero Felipe Medrana 
Juan Pineda Ruiz '
Francisco Balaguer Cucala 
Nicolás Ruiz Sánchez 
Felipe Ruiz González 
Jesús Guillet Aznar ^
José Luque Jiménez „s

' Antonio López Luque 
Antonio González Alonso 
Pedro Lasala Navarro 
Pedro García López -
Lucas Ramos Moya 
José Carrasco García 
.Antonio Barajas Roa A
Manuel Gil Moreno 
Antonio Muriel Trujillo 
Francisco Carmona Mata 
Juan Aurelio García Pérez 
Antonio Checa Moya 
Francisco Moreno Mata v ; 
Antoíiio García Morales'
José. Valles García 
Antonio Casado Escobar 
Manuel González Casilla ' -  
Pascual; Sánchez Pólegrín 
José Pérez Martínez 
Pedro Mafeo Talavera 
Isabelo Fei nández Rodríguez 
Vicente Martínez Bideli 
Agustín Venero Alonso 
Francisco Corbacho Gómez . '
Salvador Teruel Ortín

Antonio Verdún Pérez 
Pedro García Sánchez 
José Ruiz Jiménez 
Domingo Moriche Montero :
Antonio Terrones Soto 
Rafael García Ibáñez 
José Jiménez Ramírez - 
Gerardo Jiménez Lanzarote 
Santiago Cebrián Royo *
Mariano Mofa Lario 
José Orqui Líuth 
Lucas Alarcón; Illán 
Cánd id o Muñoz Villaherm osa 
Hilario González López 
Agustín Víalas Arellano 
Sebastián Rodríguez Pineda - 
Francisco Rodríguez Garrido 
Antonio Pedros Pérez 
Juan Mayo Alfonso 
Pedro Rodríguez Navarrete 
Francisco Berzosa Cárcel 
Ecequiel Budi Torres 
Santiago Bel monte Cruz 
Eugenio Esteban Coinés 
Manuel. García'Mora 
Salvador Fernández Ruiz 
Santiago García Calero ’ v
Clemente Carmena Murillo 
Antonio Martín Moreno \

. Francisca Cáceres Herencia 
José Alvarez Pérez 
Gregorio Risco Cano A * A 
Fernando Flores Sanvíceute ;
Isaac Tcftajada Lajara 
Matías Enrique Guerrero Bargueño 
Antonio Campillo. San Martín 
Emilio Espinosa García* :

- Alfonso Martín Hernández 
José Pajuelo" González »
Juan Bautista Cruañes. Mísi 
Eusebió de la Cruz Gutiérrez 
Ginés Garrido Ruiz \
Enrique Micó Lázaro 
Pedro García Arroyo 
José Almendros Vázquez 
Jerónimo Ruiz Reyes :
Antonio Ruiz Torres 
José ‘ Mon serrat David *
Nicolás Figueroa González / "
José Cañáis Durá 
Luis Martínez Belmonte 
Cristóbal Lázaro Pérez 
Miguel Leal Mallabrera 
Juan Navarro Pérez 
Esteban Beltrán Pastor 
Juan Iborra'López 
Antonio Oltra Benabent 
Vicente Benavet Alberola s 
José Renávén García 
Juan. Llamas Camposo 
Pascual Simeón Fuertes 
Emilio Díaz Vargas 
Emilio vSendín González 
Basilio. Casado Zamarra 

 ̂ Victoriano Olmos Iglesias.
. José Lozano Sánchez 

Fructuoso, de la Fuente Valtierrá * 
Francisco,, de Pablo Gregori Pérez
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Juan Ivárs Hijón 
Manuel Juárez ̂  Quesadá 
Fermín Ferraris Arles" /
José Dalfó Domingo 
José Bosch. R em us.
Pedro Gómez-Rey Vázquez
Emiliano Rubio Caballero
Diego Bernal Romero
Francisco Alcaraz Carrillo
José Guevara Molina
Bartolomé Jiménez Carmena
Antonio Padilla Cárdenas
Sebastián Oliver García
Francisco Ripoll Rlorént» ' _ \  ■
Armando Pérez Aznar
Antonio Gómez Mora ; s
José Pastor García
Emili© Defez, Martínez
Juan¿ Antón p  Ródero Guerrero .
Antonio López Gil
Agustín Fránciócb Sánchez Menea
José Menea Morcillo'
Cesáreo Menea Morcillo 
Epiíanio Bellido Montero 
Juan José Fuente la Fuente ,
Pedro Gómez Torres
Dámaso Bernardino del Toro
Domingo García Pérez
j  alio. Machan coso Ag uado
José Albert Lorca *•.
Ernesto Sánchez Tarazona v ^
José Folgado Silla
Agapito Rucas Orozco
Vicente Roldán Alcaraz T
José Ferret Esteba
José Serrano Rinares;
Juan Vázquez Benítez
José Tristón Ruíz
Angel Fetixández Martínez
José Al emany Jerez ' é
José Badíá Avats „ x
Miguel Sánchez Domínguez -
Manuel Beltrán Rodríguez
Ramón Micó Gandía
Brígido Be teta Gómez
Antonio Comino Espartera
Aquilino Andújar Vicario
Regino Martínez Bernabé >
Juan Rao Rar$
Francisco Gómez Cárdenas - 
José Antonio Gómez Sáe::
Rafael. Morales Carmena 
José Ros Moreno 
Ruis Pérez Encabo 
Juan Mateo Caro!
Ginés Ponce Oliver J
Eduardo Carrera Rqbell 
Manuel Ortega Ríos t , :
Ignacio Burgaleta Domínguez ' 
Francisco Mas M asN v 
Juan Cabello'Sánchez 
Manuel Nogales Alvarez ^
Tomás Castillo Rara'
Segundo Rópez Carpintero ' '
Santos Mansillá Rópez ;
Francisco Pérez Tar ancón 

^Santiago Martínez Fernández^ 
Toribio Fernández Aceituno

Bartolomé Calderón Pellejero 
"Santiago Nieto Gómez 
Pablo Ma queda Amores 
Pedro Blanca Rópe«
José F érnández, Mar tos .
Manuel Chamorro Manzanares 
Ruciano Gámiz Romo 
José Ramírez Cantero 
Manuel Martín Dionisio 
Ruciano Gamir Romo 
Juan José Sesma Alcázar .
Juan Sánchez Ranea 
Francisco Moreno Moreno 

•Juan Franco Vila 
Antonio Menéndez Domínguez 
Juan Sánchez Escoriaza v 
Isidoro Ruíz; Palomar ^
Jaime del Hierro Plaza 
Isaac Azulay Benasaj 1
Timoteo Hueso Orejón .
Antonio Norte Villar 1 ;
Ricardo Soria Agriada f
Joaquín Alcón T ena:
Elias Amer Andrés;
Ramón . Andreu Valldeperes E
Francisco A ramón Maulleo 
Antonio Archén Díaz 
José Baigües Yallés . •
José Balagué Blanc
Vicente Babrera Dnalde
Mariano Belio Pueyo
José Bernal Jiménez r
Constantino Betored Roda
José Bost Pascor
Santiago Cába Hernández
Bautista Cabrera Avellana
Alberto Calatayud Delcáls
Antonio Castañedea Pozo
Juan Castañeda Pozo
Emilio Clemente Rázaro .
Joaquín “Cruz . Simarro:
Agustín Cugat Martínez 
Manuel Delgado Marque 
Raureano Delgado Martínez 
José Doménech Fbrcadell 
Manuel Domínguez Ferré 
Eduardo Escrich Salvador ; ,,
Vicente... B'aícó Garcés- ^.
José Farrera Pons ; •
Alfonso Fernández Elenas 
Melchor Ferrer Soiiano /
Joaquín Flores Cardona 
Albino Fuertes Vallespir 
José Ruis Galán Brey 
Vicente Galarza Fresuquet 
Ramón Garau Batceló^
Daniel Gil Saus F
Eusebio Gómez Nuevo .
Germán Gonzalbo Mai^i _
Ismael Granell García 
Juan Guerrero ¡Juran ■ - 

. Joaquín Guilléü Comas 
Gabino Herencia Alvarez 
José Herrando Castellón . ^
Vicente Ibáñez Romero 
Adolfo, Jacomé Santiso 
Hermenegildo Jover Viol 
José Racruz Rleixa

, Aurelio. Rópez Manseijgas 
Urbano de la Ría ve Formen t 
Antonio Riopis Oltra 
Mihul Rl<üpis Oltra 
Juan M arti Villalta *
Juan Martínez Avejla 
Francisco Martínez Ibáñez 
José Megías Cordero 
Ramón Membrudo Berna! 
Severo Mora Franco 
Emilio Morte Cebtián 
Manuel Muñoz Jiménez 
José Ortell Gil 
Marcelino Palomo Trigueros 
Deogracias Rasamón Demc^lás 
Miguel Pascual Suralles 
Francisco Peraire Pitarch 
José Pérez García 
Higinio Pítajch Beltrán ' 
Manuel Piaña Baleéis 
José Planell Gómez 
Antonio Por car Montañés''' - 
Ricardo Prado jim éneu ~ 
Ramén Prr*eep Rosa ■ - \
José Redondo Valenzuela •'
José Roca Castellet 
Miguel Rodrigó Avella 
Ponciano Roáríguez Matlín

* Rorenzo Rodríguez Mítiguez 
Joaquín Rodríguez Valdeperes 
Ramón Rovo Bel
Juan Rubio Rodríguez 
Juan Ruíz^&riás r - ■ ; y
Joaquín Rull Cunill — 
Miguel Safón Fbléh ‘
Miguel Salas Arellano 

~José Sales Pedía r ■ 
Ramón Salvador Marín 
Joaquín Sanchis Miralles ' 
Vicente Sanchis Montohu .
Francisco Sería Cltiá : / c
Emilio Serrano Gómez 
Prudencio Sirach Fortunado 
SHKpliaio 'Soto- Domínguez 
Vicente' Tamborero Pastor 
Francisco Tena Mar mane u /  
Jaime Torné Margalet 
Angel Tórrelo Nacarino 
José Valles Clusélls 
José Veg^ Ruíz 
Manuel Vicente eleménte 
Juan Vidal Fabra 
Bruno Vidal Salira 
Ricardo Vilalta Nerot 
Emilio Naranjo Almirón 
Antonio Avila Morales

* Antonio Cerro Rabrador 
Juan Pagán. Esparza 
Gabriel García Castillo

. Guillermo Marti n Cuenca 
Antonio Cantos A l̂bea 
Raureano Castillo García 
Manuel Alberto Ortega 
Valentín Nieto Martínez 
Martín Toribio Sánchez 
Marcos Muñoz Rodríguez \  
Vieenfe Jiménez Romera 
Angel Que vedo Sáncheq
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..
Viceute—Erades Díaz 
Vicente García Galdón ,
Eugenio Torrondcl Sotos 
Francisco Jiménez Santaclia 
Enrique Muñoz Gumb&u ^
Manuel I^hevareíáj Juárez 
Antonio González MoAáa 
Alfredo Ripoll Pastor* \
Salvador Castillo NicoUG 
Primitivo Sirvan! Sánchez 
Antonio Estelvich EstA/ez 
Alejandro Solórzauo Chozas 
José Armfat Salas ; 
Víctoiy Serrano Rata 
Amadeo Roig Carlos 
Jesús Celia Bayona. 
José- Soló Juauola . 
Diego Baeza ivípol
Virgilio Yiíbero Barbosa . _ 
Angel Dorado Barba 
Manuel" Bernal Rodríguez 
Felipe Jiménez Rico . . . . . .
Vicente Pérez García'
Francisco Martínez Martínez 
Víctor Pascual Ortega Leiya 
Juan López López 
Antonio Oliva Moreno 
Constante .Alfonso Alfonso^
Mimón Pinto . Ghocrón ’
Benjamín Pinto Quertíb V...
Juan * Pedro . Torres Martínez 
Pedro Caber® García 

.José Moreno Moreno v
Anastasio Notario Manztn j 
Antonio González Prieto 
Vicente Legua García ,
Antonio Palencía Ronda 
Vicente Pérez Chulrí 
Antonio Pedro Claverol Pucliu-lt 
Manuel Martínez Lo;ente - 
Angel Prieto Pastoriza \
Antonio Arenas Mañee..
Saturnino Agüera Navarro . .
Pedro Ruíz JpoHbio >
.Francisco Castillo Castro 
Carlos Marcos Bernáltk*.
Diego Hernández Gonz¿ le; - 
Matías Vera Navarro ,
Juan Llamas Cano 
Gerásimo Blanco Bolao 
Ensebio Ruíz Santos 
Raimundo Gómez López 
Roque Navarro Gómez 
Sócrates Brevia Simárro ,
José Amonto Hernández Sánchez 
Alfonso Vélez Rodríguez 
Julián Gregorio López «.
Miguel Rivas Cobos 
Santos., Recuenco Pontos. ; 
Marcelino Belinchón Ma < túyez 
Tomás Ruíz ;Yagües 
Cipriano Fornet Mich^vla 
Pedro Noguera Noguera 

^Pedro Pedrajas Vicariv 
Manuel Vicaria Soriaiuo 
José Heredia Framil 
Juan Cruz Torres , ; „
francisco Contreras Martín;

Francisco Montoro Sokna 
Eduardo Orta Car mona 
Gabriel Hervás Camón 
Manuel Nsvarro Gómez.
Torcuato García Marcos/ "

• Daniel Gómez Bermejo :
José Mena González 
Eufrasio Sánchez Rojas 
'Migue! Aiauma Murgui • 
Alejandro clel Pozo Cuevea 
Antonia Pérez Martínez 
Lorenzo de la Terre Portero 
Victoriano Bueno Tena 
Diego Cabello Márquez 
Rafael González García .
Juan Ramírez Delgado 
Taime Navarrete Riquehne 
Pedro García Sachiz -*
Antonio Trigueros Cartesáns 
Francisco López Ferierea 
Pedro García Fernández 
Enrique Vaquero Pérez 
José Alejo Lancharro 
Casimiro Benítez Alejo 
Angel López Fernández 

' Mariano Brun Marcos -  
José GiLMaciás • '
Antonio Cremades Vi cieño 
Joaquín Pérez Fernández 
José Aparicio Perales,, ' 
Andrés Arlandi Aliaga < *
José Beltrán Isaeb :
José Beltron Pérez 
Vicente Colomer Ben. abe u ú*j,. 
Emilio Cortés Villar 
Jaime Giner Correa 
Vicente Marín Reig A 
Salvador Olmos Berineii 
Silverio Pía Cámpáñy 
Juan Ruíz García ;
José Ruíz Roselló- 

.Rafael de la Peña Sancho 
Joaquín Peris CarboneB 
Salvador Salas Valle 
Claudio Sauz ■ Garro - 
Santiago Sirera Batallé e '
Juan Sirera Vilano va’
Juan Vilanova Tormo 
Antonio Xixivei Barbera 
Antonio Alegría' Arguedas 
Francisco Arguedas Benedicto 
José María Merino Ramírez 
Antonio Varela Puche 
Ramón ¿!gant:ana, Sancho 
Angel Gal cedo Barco ,
Antonio Hernández Medina • 
Ju1ián Fresno Alar eos 
Francisco Campos Mora • - 
Domingo Gáv i láu García .
Juan Martínez Rosique 
Francisco Arenas Sajo 
Juan .Sánchez Casillas 
Francisco Sampedro Fernández \ 
Ramón Jnnqnerp Pastor ■ '
Pedro Leal Infesta
Benito Gómez Mesa F : ’v
Santiago García Aguilár
Luis Prujillo Ĵ auar

Antonio Delgado Linares 
Dámaso Chica. Rufián 
José Ramírez Cervera 
Manuel Martínez Crespo 
Luis Rúíz Sierra u 
Juan Navarro Pérez - 

^Alberto Royo Tassinari 
Antonio á ímengua! Müñ.v /
Vicente Castellá Savall 
Juan González Rueda 
Francisco Fernández Martínez 
Mig ael Nayarro Peral vai*ez 
Antonio Salguero García 

'Antonio Cremades Qnílez 
Manuel Ltrin Gallardo 4 -
Pascual Herrero Cárdenas 
Juan Ruíz Gil v  
Salvador M'alkarr GuAd.^ia 
Mapuel Prieto. Naranjo 
Eduardo Romero Fernández 
Antonio García Ramos 
José Martínez Quintana 
Francisco Ruíz Antánez 
Salvador Rueda Montiel 
José Jin^nez Soto 
Santiago Rey Borraj o 
Francisco Alejo' Lanzas 
Manuel Prieto Elanco.
Valentín Checa Garda 
Francisco Galán Balch 
Rafael Asensio Ortega 
Francisco Marín Serrano v 
Cristóbal Mora Fernández 
Antonio Poy Rovira j
Joaquín Madrid Hu^lg ?s 
Jerónimo Muñoz Barrios 
Emilio Muñoz Barrios 
Jo^é Romero Jiipénez A 
Antonio Riaza Salgado 
Antonio Rosa Campaña - 
Andrés López Navarro 
Nicolás Fernández Galdón 
Manuel Muñoz Valenzueíá 
Crjstó'bal Pacheco LopeFa <■
Juan Onieva Cobos . '
Juan Melgar Márquez 
Rafael Gií Becerra 
Juan Ruíz Salvador 
Ju an García 'Tamajón 
Antonio Bravo Morales 
Loienzo Hernández Becnírdino 
José Cuca relia López :
Alfonso Remejo Romero 
Manuel Morales ‘ Ortega 
Francisco Pulido Serrano 
Fidel Donaire Afilia 
Pedro Sabariego Martínez 
JVfarcos Eibas Labay;
José Hernández Ros 

 ̂ José Moreno Antúnez i
- Francisco Alba Fernandez 

Manuel López Capell 
Pedro Avilés Manjón 
T.eandro López Merino ,
Juan Rodríguez Merclián 
Manuel González Castilla '
Vícepte Cerdá Sanz 
FedericovClliéícnt Martí x \
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José Ramos Corpa 
Emiliano Góm'ez Jiménez 
Francisco Domínguez Moreno 
Rafael Becerra Sánchez 
Dionisio Mellado 'del Pozo 
Antonio del Toro Rodríguez 
Tosé Llop Roig 
Angel jñi*én.ez Gil 
Alton so Molla Bérez ,
Marcos • Viarao López 
Miguel Giiier Ramón 
Tuan Herrera Cruz 
Manuel Santos Molina, 

"Francisco Collado Gakán 
Antonio Muñoz Femánee-A v 
Juan Morales Morales 
Enrique A naya Linares 
Pedro López Linares 
Tomás. Ehiriqiie Frías Chávarri 
Manuel Torrebíanca Sáix hez 
A ntonio A la rcó n S o le r 
Pedro Arenas Jurado 
Ricardo A ndrea Esteve 
Cristóbal - García Ruis 
Andrés López García 
Angel Aguilar Rodríguez 
José Aviñó Pérez 
Eladio García Muñoz 
F élix  Segovia Nájera 
Federico Hurtado Cobo 
Tomás González Cueto 
José Campaña Montero 
M iguel Camarero Pérez 
José Glmos Marín - .
Manuel Beceta. Fontenla 
Francisco Adrián, Herrero 
Antonio Gómez Carrasco 
Antonio Capeta Aguilera ' 

.Vicente Estece Paría 
Manuel Lupe Cañete 
Em ilio Gracia Gracia 
Juan Puertas Cabrerizo 
Cándido Royamora González 
Juan Martínez Fernández 
Andrés Zafra Sevilla 
Bautista Matamoros Matamoros 
Rodolfo G il Arias 
Rafael Ruíz López 
Clemente Olmos' García ■ 
Angel Santandreu Juan -v 
Vicente Orquín Barbe 
Mariano Conejo Higueras 
Pascual Sánchez Bayueia * 
Manu el Ramo^r V illar 
Tomás Quesada G a rrid o - 
Francisco Quesada Garrí io 
Vic’enie Hela Ribadrdío, 
Mariano Bjedma Fernández* 
Antonio Martínez M u lte  
Juan Gemís García 
Pedro Fernández Mompeán 
Juan Sánchez Sánchiz 
Francisco San Martín Sánchez 

'Tomás Fernández - San José 
Loi ciizo Prieto Expósito - , 
Miguel- Aragón T ú a d o ' 
Francisco Jiménez l^crníkiciez  ’ 
Miguel Esctich V eses’

Enrique Martín Fernández
Eduardo García Romero
José Bueno Párente
Francisco Díaz Benito Pe trajo
Diego Fenol Lozano
Teodoro Martínez Cn/ares
Vicente Ruíz Rell
Basilio Gi] Marín
Francisco Casad o w Gutiérrez
Antonio Ancos Riquehne
Rafael Muñoz Sánchez
Antonio García Sápoh#c
Juan León Illescas
José Fetnáhdez Garría
Raftvel Góii)ez Cordóp

; A ngel' Marcos Barquiti -
• José Pérez. 'jáarugozr ̂
.Manuel Maten Lie ti
Fermín Cruz Sierra
Juan López Huertas
Mari'áno Quíles Martín
José V iíaller BTnquer ' *
F élix  BlánqueZ Fuente
José Aivarez C a lk  —♦
Manuel Martín López

H ig o , S r , : En uso tie la s  facultades 
que me confiere el apartado d) del. 

. artículo  tercero del Decreto de fe
cha 27 de Septiem bre de 1936,

Vengo en declarar, ¡a separación d e 
fin itiva del servicio del Jefe de Ad- 
ministración~de terce.ra clase del Cuer- 

.' po p eric ia l de Contabilidad d el E sta
do don G arlos Renshaw  D arm anin.

'Lo digo a V . i .  p?íra su conoci
miento y efectos. '

V a jfn ciá , 26 de Julio de 1937.

F . M E N D E Z  A S E E  

Señor Interventor -gen-eral de Ja A d 
m inistración del Estado.

F ino. S r . : En uso de las facultades 
que me confiere *el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de te
cha .27 :de Septiem bre de 193Ó,

"Vengo en acordar (a separación de
finitiva del servid o  del Jefe Me A d 
m inistración de prim era $!ase del 
Cuerpo' P eric ia l de Contabilidad del 
Estado- don E ugen io Gómez IPereira, 
Interventor Central de 'H acienda,

Lo digo a V . I. p a ra te u  conocí* 
miento y  efectos,

V alen cia , 26 de Julio -de j e 37.

P D ., - 
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor Interventor gen eral de la Adm i
nistración küef E sU do.

- - i .

lim o . S r . : Constituidos, por D ecre
to de 22 de Febrero último (G A C E 
T A  tíe] 23), con los M ozos-arrum ba
dores y M archam adoras de las Adua- J ■ x
ñas, nos-grupos de obreros al servicio
de las m ism as, dependientes por tanto 
de este M inisterio, procede les sean 
abonada* a los residéntes en Port- 
Bou la gratificación del 33 por 100 del 
sueldo que se establece en el concep
to 10, grupo 20, artí-ruiQ segundo, c a 
pítulo prim ero de la  Sección decim o
tercera de los vigentes Presupuestos, 
y a partir del día prim ero d e  Febrero 
de 19.37, fecha que e.l m encionado D e
creto t e  reconoce como antigüedad.

' : Lo comunico a V . I. para su cono
cimiento y  efectos.

V alen cia, 24 de '“Julio de 1937.

d .,
-F. M E N D E Z  A S P E  

Señor Ordenador de Pago-* del Minis- 
teric de H acienda.

. lim o. S r . : En uso de -tas facu lta
des que me confiere el apartado d) del 
artículo terecro del D,ecrecO de lá ¡Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiembre de 1936 y de con
form idad co n ,lo  propuesto por V. I ., 

Vengo en acordar la  separaclcn de
fin itiva  ¿el servició Me los siguientes 
funcionarios del "Cuerpo A u x ilia r sub
alterno del E sta d o 1 ;

M ariano San Juan González, A u x i
liar subalterno de prim era clase de la 
Aduana de Bilbao.^

Ramón Lorenzo G arcía, 'A uxiliar 
subalterno de prim era- clase de la 
A duana de Bilbao.

Teresio Juaristi GabU onáo, A u x ilia r 
subalterno de seguoda clase de la
A duana de B ilbao. &

C eledon io ;Moina P-odríguez, A u x i
liar subalterno de segunda ciase dé 
la A duana de Bilbao.

F é lix  Fernández Vicente, A u x ilia r 
subalterno d e  segunda clase de la-
A duana de Bilbao.

Manuel A lvarez Vázquez, A uxiliar 
subalterno de tercera clase de la
Aduana de B ilbao.
. F é lix  Sam octldes G uinea, A uxiliar 

subalterno de terecra clase de la
Aduana; de Bilbao.

F rancisco R odríguez Gómez, A u x i
liar subalterno de. tercera clase de la . 
A duana de Bilbao». "

Mateo Lo rente L u c í s , A u xiliar sub
alterno de tercera ciase del Depósito 
franco de hp A duana de Bilbao.

A n g e l Castro Alonso A u x ilia r sub
alterno de onarta. clase de la A duana 
de B ilbao.’ T N ;

H ipólito B ravo Ig lesia s, A u xiliar
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su b a lte rn o  d e  c u a rta  c lase  de la  A d u a 

na d e  B ilb a o .
L o  que com u n ico  a V , I . para, su 

con ocim ien to  y  efectos.

V a le n t ía , ' .a 24 d e  Ju lio  de 1937.

‘ P • P* v
/ F .  . M E N D E Z  A S P E  

- S eñ or D ire c to r  g e n e r a l d s  A d u a n a s .

I l m o. .S r . : E n  uso de las a tr ib u c io 
n es q u e  m e con fiere el a p artad o  d) 
d e l a rtic u lo  tercero  d el D e cre to  d e  la  
P re s id e n cia  d e l C o n sajo  ,de. M in istros 
de 27 d e  S ep tiem b re  d e  1936 y  de co n 

fo rm id a d  con lo  p ro p ce s to ’ p o r V . L ,  
V e n g o  en a c o rd a r  U  se p a ra ció n  d e 

fin itiv a  d e l se r v ic io  de don F r a n c is 
co S is t ía g a  A l t a m i r a  A u x il ia r  d e l 

C u erp o  A u x i l ia r  de A d u an a s con d e s
tino en la  d e  B a rc é ic n a . / ;

L o  que com u n ico  a  V .  I .  p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

‘V a le n c ia , a 24 de J u lio  de 1937..

' P . D .,  -  ‘ ■
F . ¡M E N D E Z  A S P E  

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de A d u a n a s.

I l m o, S r . : É n  uso de la s  a tr ib u c io 
n es que m e con fiere  el a p artad o  d) d e l 

a rtíc u lo  tercero  d e l D e cre to  d e  lá  P r e 
sid e n c ia  del C o n se jo  de M in istros de 

v 2/ d e  S ep teim b re  de '936 y  de c o n fo r
m id ad  con lo p ro p u esto  p o i V .  I . ,

- V e n g ó  en  a co rd a r 'a  se p a ra ció n  d e 
f in it iv a  del se rv ic io  de don A n to n io  
B a ste ro  B e g u ír is ta in , P ro fe s o r  del L a - 

1 b o ra to rio  -de la  A d u a n a  d e , B ilb a o , 
con la  re tr ib u ció n  a n u a l de 7.00-,; p e 
setas y  un  q u in q u en io  d e  1.000 p ese
tas, y  d e  d o n  E u seb io  L a b a d  O có n , 

-A y u d a n te  d e l L a b o ra to rio  de la  A d u a 
na d e  B ilb a o , con i a re tr ib u ció n  an u al 
d é  4.000 p e se ta s , un q u in q u en io  de 
500 p esetas y g r a tific a c ió n  de 1.500 
p ese ta s  a n u a le s  p o r  se rv ic io s  p ro v in - 

, c iá le s . ’ ' • •
L o  qu e com un ico, a V . I . p a ra  sú  

con o cim ien to  y  efecto*?.
V a le n c ia , a  24 d e  J u lio  d e  Ü937.

' ’ L P. D.; "

. „ E L  M E N D E Z , A S P E  

S eñ or D ir e c to r , g e n e ia l d e  A d u a n a s.

I l m o. S r . : E n  uso d e  la s  fa c u lta d e s  
que m e .están co n fe rid a s ,

H e  re su e lto  p ro m o v e r aL ,em p leo s u 
p e rio r  in m ed ia to  a l p erson al de  este 
I n stitu to  com p ren d id o  en la  s ig u ie n te  
re la c ió n , q u e  da com ien zo con don 
N e m e sio  de C a s tr o  C a rre te ro  y  te rm i

n a  con don D o m in g o  'R o d rígu ez R o 

d r íg u e z , ¡por m éritos con traídos en la  
a c tu a l cam p a ñ a  y  h a b id a  cu en ta  de. 
la s c irc u n sta n cia s  que en los m ism os 
concurren^- d e b ie n d o  d is fru ta r  en sus 
n u evo s em p leos la .  a n tig ü e d a d  que a 

cad a  u n o  se  Le c-oqsigna.
L o  q u e  se com u n ica  a V . I . p a ra  su 

con ocim ien to  ,y  efectos' co n sig u ie n te s. 
V a le n c ia ,  29 dé J u .io  de 1937;

■■ 1 ■ - , IP. D .,
* M A R I A N O  T R U C H A R T E  

S e ñ o r ... ■

R e la c ió n  que se cita.

A sc ie n d e  a l em p leo  de S a rg e n to  el 
C a b o  :

fDóm. N e in esio  d e  C a s tro  C a rre te ro , 

del G ru p o  d e  A r t il le r ía  de  la  .5.a B r i 
g a d a  M ix ta  d e  C a ra b in e ro s, con la  

a n tig ü e d a d  d e l d ía  31 de M arzo  ^de 

':R37* -
A sc ie n d e n  a l em p leo  d e  C ab o los C a- 

v  r a b in e r o s : /

D e n  F ra n c is c o  P iz a n a  S án ch e z , del 

G  fu  p o d e  A r t i l le r ía  b L  1 a 5 .a B r ig a d a  
M ix ta  d e  C arab in e ro s, con â anti- 

. g ü e d a d  del d ía  31 de M arzo d e  1937.
, D on  José, iP e ñ alv e r. d e l íd e m íd e m , 

c o q  la  m ism a a n tig ü e d a d  qu e el a n 
te rio r. /

D o n  F ra n c is c o  M a d u  M a rtín , d e l 
ídem  ídepo, con la  m ism a a n tig ü e d a d .

D o n  José T e r u e l C a n o /  del ídem  
id e m . co n  la  m ism a  a n tig ü e d a d .

D o n  F ra n c is c o  S erran o  P iñ a , del 
ídem  íd e m , con la  m ism a a n tig ü e d a d .

D o n  M a n u el L ó p e z O rtiz , d e l íd em  

ídem ,} con la  m ism a  a n tig ü e d a d . ' 
íDón M a rce lo  P érez  L ó p e z , . de la 

C o m a n d a n c ia  d e  - C a r ib in e ro s  dé" V a 
le n c ia , co a  la  a n tig ü e d a d  del d ía  22 

d e  M ay o  d e  *1937.
D o n  ¡M igu el G o n zá le z  B el an d o, d,e 

i  a. J e fa tu ra  C en tra l de  T ra n s p o rte s , 
con la  a n tig ü e d a d  de', d ía  21 de E n e 

ro d e  1937.
D on  D o m in g o  R o d ú g u e z  R o d ríg u e z , 

d e  la  C o m a n d a n cia  de C a u ib in e ro s-d e  
B a rc e lo n a , con la  a iH Ígüedad  d e l día 

15 d e  M arzo  de  1937.

" / - L  ' /  ' i  • <

l im o . S r . : D e c la ra d o  in ú til p a ra  el 

se rv ic io  d e  la s  arm a s p o r  un T r ib u n a l 
d e  M é d ico s  m ilita ra s  de la  P r im a ra  
D iv is ió n  O r g á n ic a  el Sarg.ento de. C a 

ra b in e ro s de la  C o m a n d a n cia  de M a 
d r id  d o n  D a n ie l, V iv e s  C id e s;

K o  resu elto  d isp o n e r que la  C la s e  
d e  re fe re n c ia  cau se b a já  en el I n s t itu 
to  p»or p ase  a  la  s itu a c ió n  d e , l ic e n c ia 
d o  p o r  in ú t il  y  que p ó r  la m en cio^ a- 
n a  C o m a n d a n cia  d e  M ad rid  se p ro ce d a  
a fo rm u la r , y  re m itir  a ^ a  D ire cc ió n  

g e n e r a 1 de lá  D e u d a  y C la se s  P a s iv a s  
la  c o rresp o n d ie n té p T O p u e sia  d e  h ab er 

■pasivo*. ■

L o com u n ico  a  V .  I .  p a ra  su cono- ' 
c im ien to  y  e fectos. .

V a le n c ia , 29 d e  J u lio  de 1937,

' -R . D . ,
M A R I A N O  T R U C H A R T E  

S eñ o r... ’

P a r a  la  debid a  e jecu c ió n  d e  lo s a r
tícu lo s  cu arto  y  sex to  d e l D e cre to  de 
22 de E n e ro  ú ltim o , sobre P a te n te  .N a 
c io n a l d e  C irc u la c ió n  d e  A u to m ó v i
les, y  en u so  de las fa c u lta d e s  que 
a rtíc u lo  sé p tim o  d e l m ism o con cede 
a este M in iste rio , se d is p o n e : , v

•.Artículo p r im e r o . P o r  los fu n c io 
n ario s que 'tengan el c a rá c te r  de I n s 
p e cto re s  o R e ca íid a d o re s de H a c ie n 
d a , A y u n ta m ie n to s , e.spec* alna en te p o r 
m ed io  de  su P o lic ía  u rb a n a , P eo n es 
cam in ero s, A g e n te s  'd e  la  a u to rid a d , 
C a ra b in e ro s  y  c u a lq u ie ra  o tra  fu e rza  
p ú b lic a  se  p ro ce d e rá  a la  deten ción  

de lo s  v e h ícu lo s  q u e  c ircu le n  in d e b i
dam en te  sin P a te n te , p o n ie n d o  el h e 
cho, in m ed ia ta m en te  y  p o r el m edio 
m ás rá p id o , en con ocim ien to  de la  D e 
le g a c ió n  o S ú b d e le g a c ió n  de H a c ie n 

da. a que corresiponda el lu g a r  en que 
se h a y a  e fectu a d o  , a  d e te n ció n , 'e x 
p re san d o  en el p a r t e : ’

a) L u g a r , d ía  y  h o ra  d e  la  a p r e 
h e n sió n .

b) C a r a c te r ís tic a s  del v en ícu lu  
(c la se , m a rc a , p o te n c ia , m a tr íc u la , si 
la  tu v ie re , n úm ero del m o to r y  cual 
q u ie r otro dato que el ap reh en sor ju z 
gu e  in teresa n te  p a ra  la  id e n tif ic a c ió n ) ,

c) ¡N om bre, a p e llid o s , d o m ic ilio  y 
carn et del c h o fe r  que lo c o n d u cía ,

. "id) P e rs o n a  o en tid ad  que en el mu 
m en tó 'de la  d e te n ció n  e ra  p oseed o ra  
o u su a ria  del v e h íc u lo .

e) N o m b re , a p e llid a s  y  d o m ic ilio  
del p ro p ie ta r io , si fu e re  con ocid o . ■

L o s  a u to m ó v ile s  d e te n id a s serán  

co n d u cid o s in m e d ia ta m e n te  al h c a i  
q u e a l e fecto  h a b ilite  el D e le g a d o  o 
S u b d e le g a d o  de H a cie n d a . M ie n tras  
no se d is p o n g a  d e  d ic h o  lo c a l, loe v e 
h íc u lo s  ap re h e n d id o s se lle v a rá n  con 
p re fe ie n r ia  a l  ¡Parque de C ara b in e ro s 
m ás p ró xim o , y  si no le h u b ie re  en la 
p r o v in c ia , a l del C u erp o , q u e  h a y a  re a 
liza d o  la  a p re h e n sió n . E n  to d o s ^estos 

su p u estos qu ed a  p ro h ib id o  é R u s o  d e l 
v e h íc u lo , el cu a l será  co n se rv a d o , en 
con cep to  de d ep ó sito , a d isp o s ic ió n  

d e l D e le g a d o  o .S u b d elega d o  d e  .H a
cien d a , co n ven ien tem en te  p re c in ta d o  

y  con la s  d ebid as g a ra n tía s  d e  s e g u r i
d a d  p a ra  e v ita r  la su stra cció n  de 
a q u él o de a lg u n a  d e  sus, p iezas.

A rt íc u lo  se gu n d o . / L a  . A d m in is tra  
ción d e  R e n ta s -públicas tra m ita rá , con 
c a rá c te r  urgen te- y  con la  m a y o r  ra 
p id e z  .posible, u n  b re v e  exp e d ie n te  p br
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cada vehículo, encabezado con el p a i
te de. aprehensión y ‘con estas únicas 
finalidades; liqtiídár el débito por Pa
tente, determinar la persona respon
sable e impon#* lá sanción correspon
diente.

1. La liquidación se ajustará á las 
Siguientes reglas:

a) Se computarán trimestres com- 
_ pletds, pues la patente trimestral es 
V. irreducible. •-

ib) Se presumirá que los anterioras 
trimestres del ejersicio em curso están 
tanibíén en descubierto, salvo ipruéba 
en contrario hecha por el propietario 
poseedor. o usuario del vehículo, si 
espontáneamente comparecen en el 

- expediente, antes dé ~M terminación, o : 
• que la. Administración de ¡Rentas ten

ga noticia del pago de dichos triniés- 
tres, en cuyos casos lo hará coñsrar 
así, con referencia al correspondien
te justificante, sin necesidad de unir 
éste al expediente. No se comprende
rán-en la liquidación períodos de afps 

: ¿interiores ni :se practicára d i 1 agenci a
alguna para su investigación* , ' ,
 ̂ c) .Se adicionará al trimestre o tr i

mestres en descubierto el 20 pof 100 
de su importe, en concepto de recargo, 
conforme a la 'legislación vigente. '

2. Se considerará responsable- de 
la falta de' pago de la Patente a xa 
persona natural, corporación, organi
zación o .entidad que tuviera en su po
der el vehírulo en la fecha de la 
aprehensión, según <as m anifestacio
nes del conductor, o el mismo con
ductor, cuando no señalare, a- níogtr-. 
na otra persona.

3. Se observarán, en cuanto a san
ciones,. las siguientes norm as:
. a) Si él vehículo, .én la fecha en 

que fué aprehendido, estaba en poder 
•del dueño, qeudárá decomisado, - ad
judicándose su propiedad al Estado. 
A-l dueño responsable dé le ímpoi\d**á 
la multa de 1.000 a 10.000 pesetas que 
establece el Decreto de 22 de Enero 
de 1937.

b) Si el vehículo estaba en poder 
de persona distinta del dueño, que** 

* dará requisado por el Estado, impo
niéndose a-l poseedor o usuario res
ponsable, además de la obligación de 
pagar el descubierto, la. multa de 
1.000 a 10.000 pesetas prescrita por el 

- citado Decreto. Cuándo el Esfado no 
mecesite ya el cóche -para, sus servi
cios, anunciará su devolución jal due
ño y éste podrá recobrarlo previo el 
pago de lo adeudado por Patente el 

' día de la,aprehensión, si no seúiubie^ 
ré podido cobrar al -declarado .respon
sable, toda vez que, aun np siéndolo 
-el dueño, el impuesto ¿3 una carga 
que recae directamente sobre el ve
hículo. E l dueño podrá reclamar la

cantidad pagada a la Hacienda con
tra el responsable, pero no compen- 
% rla con lo Estado le. adeude
en virtud de lal^isporiciones que re
gulen la requisa. \

Cuando les poseedores* o usuarios- 
cu 1 pab tés s ean vari os, responder án to- 
dós solidariamente del pago de la 
multa. Lo mismo se observará respec
to de los miembros del Comité, Jun- 
taiD irecíiva o Corporación cuando se 
trate de er^idades colectivas. , , 

Artículo tercero. La aprobación de 
los expedientes a que se refiere el ar
tículo anterior corresponde al Dele
gado de Hacienda o,, en su caso, al 
Subdelegado. Su resolución constitu
ye el acto administrativo que será no
tificado a los interesados (responsable 
y dueño del vehículo, cuando éste sea 
conocido) , quienes podrán entablar la 
reclamación económico-administrativa 
.que autor izan las disposiciones vigen
tes, pero basada únicamente en algu- 
rio de estos hechos! que enc el mo
mento de la detención el coche esta-, 
ba al corriente en el pago del impues- 

«to d e  ¡Patente, si bien/¡por olvido o 
extravío, no llevaba el cartón corres-_ 
pendiente o ia certificación supleto
ria; o que en la fecha de la aprehen
sión el vehículo no estaba en poder 
del declamado responsable, a cuyo 
efecto se entenderá que el coche esta
ba en ,su poder si se hallaba a sú dis
posición, aunque no ;íeera suyo el lo
cal en que se guardabf ni tuviera el 

.usó de dicho local. La* prueba corre
rá/a cango del/reclamante. Nophstan^ 
te la reclamación qué se entable—-y 
sin perjuicio de l a  resolución firme' 
que en ella recaiga— ia resolución del 
Delegado o Subdelegado -será inme
diatamente ejecutiva, aun antes de ser 
notificada, en cuanto al decomiso o 
requisa del vehículo; también será 

, ejecutiva, upa vez notificada, en cuan
to a la exacción de id liquidación del 
descubierto y de la multa por í a  v í í > 

de-apremio, y ¡solamente se suspende
rá la ejecución de la resolución hasta 
qué sea firme en cuanto a la prisión 
subsidiaria en caso de insolvencia dél 
responsable.

Artículo cuarto. Una vez dictada 
la resolución por el Delegado o Sub
delegado de Hacienda: se eqfregará el 
vehículo, para el servicio dél Estado, 
al Cuerpo de Carabineros, salvo aque

l lo s  dasos en que el Ministro; de Ha
cienda. Ordene que ee entregue a otros 

-Curpos o hentros, o se retenga pol
la Delegación o .-SubdeJegación, 0 se 
proceda a su enajenációUrien publica 
subasta, .A éstos efectos, *1 os Cuerpos 
o centros que deseen vehíctMos dé la 
expresada procedencia los pedirán con 
la necesaria antelación, por conducto

i e  la Dirección general de ¡Rentas p ú 
blicas, expresando el número de los 
que precise, ciase de ios mismos, po
tencia del m otcT, número de asientos 
o capacidad de carga.

La entrega por el Delegado o Sub
delegad© se hará mediante inventario 
triplicado, firmado* por aquél y el re-* 
ceptor-, en el que se reseñen indivi
dualmente los vehículos entregados y 

'se indique su condición de «confisca
dos» oarequisados»; uno de los ejem
plares será para la Delegación o Sub- 
delegación, otro para el Cuerpo o 
centro a quien., sé entregue el vehícu
lo y el tercero para la.‘Dirección gene
ral pe ¡Rentas públicas.

Artículo quinto. E 1 dueño a quien 
, l e sea de vue 11 o su co ch e por e l po - 
seedor o usuario de éste se asegurará 
de hallarse hl corriente en el pago 
de la ¡Patente. Si no se debieran tri
mestres anteriores .del año en curso 
y estuviere abierto el período de .co
branza del' trimestre corriente,' podrá 
hacerse cargo del vehículo. E n  otro 
-caso, para librarse de responsabilidad 
y. conservar el derecho a recobrar ei 
coche, pondrá el hecho en conoci
miento de la Delegación o *$jubdele~ 

'gación de Hacienda y •se^qbseryará lo 
dispuesto en é l artículo segunuo, nú
mero 3, apartado b).
' ;  Artículo sexto. Cuando se trate de 
vehículos exentos del - impuesto,- que 
circulen sin lá correspondiente iPaten- 
te gratuita, no serán déteni^os por 
utilizarlos;eíi servicio oficial, pero los 
encargados de ia vxg lam La, tanto en 
las carreteras como en el interior de 
las poblaciones, form liarán la corres
pondiente denuncia a la Delegación 
o Subdelegación de Hacienda, expre
sando las circunstancias • pertinentes 
de las" enumeradas en el artículo p ri
mero de esta Orden. La. Delegación o 
^Subdelegación registrarán la denuncia 
y la  remitirán sin demora a ía D i
rección general de Rentas públicas, 
por cuyo centro se . propondrá al %fi- 
nistro de Hacienda u  Tesolución que 
proceda en cuanto a la imposición de 
multa a la persona o personas respon
sables . de 1 a infracción, de 1 os precep
tos fiscales. En estos casos la resolu
ción no-será ejecutiva hasta q u e se a  
firme.

Artículo séptimo. Para la regula- 
. cíÓn de las multas deútro dé los l í
mites establecidos por el Decreto de 
22 de Enere de 1937 sé tendrán en 
cuenta discreciona^mente el valor del 
vehículo, la importancia del fraudé o 
trascendencia de la falta ccfeietida, 
la posición económica de la persona 
o entidad responsab’e, apreciada por 
las apariencias externas, y cualquiera 
otra circunstancia,especial que pueda
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concurrir en el caso de que se. trate.
Artículo octave. Demostrada en el 

procedimiento de apremio la i uso1 ven
cía de lá persona o entidad responsa
ble, se pasará al Juzgado o' Tribunal 
competente certificación de los par- ’ 
ticuíarés pertinentes para que por e 1 
mismo se decrete la prisión preventí- 

*va subsidiaria.
Artículo noveno. Toda persona pue

de denunciar la existencia de vehícu
los desprovistos de Patente* El den u n
cían te qeu facilite los datos necesa
rios para i'a aprehensión del coche 
tendrá, en el caso de que ésta  ̂ llegue' 
a efectua-rse, derecho ai :o por too de 
la multa que se imponga y se haga 
efectiva. ; ■ : -

Artícuio diez. Se-recuerda a ios 
coa ductores de vehículos y a  los en
cargados de la vigilancia la inexcusa 
ble observancia de ua obligación dé 
lievar la Patente en sitio bien visib 'e 
d>de el exterior y* a distancia. , 
^Artfculo once. Por Ir— Dirección 

general de Rentas p úblicas se resol- 
verán las dudas que surjan en la api i 
cación de esta Orden y se dictarán las 
instrucciones necesarias.

Lo que comunico a V. J. para su 
conocimiento y dernás efectos.

Valencia, 27 de Julio de •1937.

' ' p. d .,
F. M E N D E Z  A SP E  -

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O  B E R N A C I O N

' ' ' O R D E N E S  '

Excmo. S r . : En con sideración a fas 
circunstancias y iméritos contraídos- 
en campaña que concurren en el Guar
dia nacional republicano Serafín A l
caide Pinedo, .

W>te Ministerio, de acuerdo con ia 
Inspección general de dicho I.istituto, 
ha tenido a” bien conferirle el ascenso 
ai empleo de Cabo, con la antigüedad 
de 3 de Enero último y erectos admi
nistrativos a partir de -la revista del 
próximo mes de Agosto, causando alta 
con dicho empleo en Ja Comandancia 
de procedencia.

Lo dig o a V. E . para su cono ci
m iento y efectos. ,

Valencia, 28 de Juiic de 1937.

• V  p - D ->
„ ■ j .  S. V iD A R T E

SeñorInspector, general de ia Guár- 
d ía  N acion al. Re publican?., r

Excmo. S r . : Declarado inútil para 
si servicio de las armas por el T ri
bunal médico .m ihita¿^riescondiente 
el Cabo de Iz, Guáájjpá "Nacional R e
publicana Marcelo Leseduarte Gon- 

•zález, perteneciente a la Comandan
cia de Alm ería,

Este Miiysterio ha. resuelto sause 
bajaren dicho Instituí o por fin- del pa
sado :nes de ‘Mayo, debiendo forma
lizarse la correspondiente propuesta 
de‘ réuro para que por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
le. sea becliq^el señalamieAío de los 
haberes pasivos que le correspondan.

Lo ¿igo af Vi E. para su cónocF 
miento y  demás, efectos.

Vaeirciá, a 29 cíe Julio de 1937*

■ . . ' , P . D .,
. • : ... V j .  JSh- V I D A R T E  -•

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana, -

Excmo. S r . : Este Ministerio La te
nido a bien disponer que la Orden 
de este departamento, inserta « r ia 
G Á G E T A  número 194, correspondien
te al día 13 de Julio corriente, por la 
que se ascendió a Cabo a los Guar
dias nacionales republicanos Ramún 
Ráez López y  J osé Hernán dez Na va
n o  (tercero)f*qus^e sin efecto, ya que 
la finalidad de la misma sólo es la de 
concederles a éstos mayor antigüedad, 
o sea la de 21 de Septiembre de 1936, 
que es la qüe le coprespcnde al pri
mero , .  y í a de 27 de Di de mbre de i 
mismo año, ál segundo, y no la in
serta en la G A C E T A  nÚpiexo 22, co
rrespondiente al ‘día 22 d e fen ero  ̂Úl
timo. . ■: '• - f

L otcbgo .a V . E. ipara su condeL 
’ miento y efectos.

Excmo. S r . : En consideración a >as 
circunstanci-as.y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el perso
na], de la Guardia Nácional Republi
cana" que se expresa en la siguiente r e 
lación, que^da principio, con Fraacis 
co Gutiérrez Espinosa y termina con 
Salvador Peláez IPortillo, . '

Este Ministerio, de acuerdo con la 
~ Inspección'general de dicho Instituto, 

ha tenido a bien conferirles el ascen
so aí «empleo inmediato, con la anti
güedad de ó de Diciembre del año an
terior'y efectos administrativos a par
tir de la revista del próximo raes de 
Agosto, causando alta con dichos em
pleos en las -Comandancias de proce
dencia. ' -

Lo digo a V. E, p ara SjJ cxraoéM- 
mi-ónto y efectos. "

Valencia, 28 de Julio de 1937/
■' " r : * P . D m ' .

- J. S. V ID A R T E

, Señor Inspector general de la ’ Guar^ 
día Na ci cu a i Republicana. : 

Relación que se cita 

A  Sargento: .

Don Francisco Gutiérrez Espinosa 
Don Manuel Ortega Vázquez 

•' \. A C ab o:

Andrés Luengas Glorío ,¡.. ' 7
José Matamoros Iglesias 
Salvador íPeláez Portillo 

Valencia, 27 de Julio de 1937.

'  '  '  V  ■; P. D ., ■■■
j .  S. V ID A R T E  

Señor Inspector,general de la Guar- 
día , N acionai Republicana.

. Excmo. .Sr,: Visto cuanto m anifies
ta AL E. respecto a la conveniencia 
de que las dP’cumertaciones de los Je
fes. Oficiajes y demás personal del 
Instituto que -por consecuencia del 
actual movimiento subversivo, fue
ron , agregados administrativamente 
a otras Unidades, radiquen em las 
dependencias correspondientes a que 
actualmente estén afectos, y Aqüe 
ios que pertenezcan a Comandan
cia' «uya cabecera de v Tercio esté 
en territorio dominado, por los 

, facciosos sean las M ayorías de las 
mismas las que ejerzan ia*s funciones 
de detall'para la.doeumen.íaeión, :

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
dicha propuesta en la. forma que se 
propone, ¡pasando las documentacio
nes de persona1 a las dependenci . co- 
rrespondienteé de las Unidades' a que 
se hallen agregados administrativa
mente.. ■ * T.-

Lo digo a V/ E. ¡para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 20 de ju lio , de 1937.'

P. Dv .
J. Sr V ID A R T E

Señor Inspector general de la Gunr- 
dia Nacionai R epublicanía.

. Excruo. S r .: Este Ministerio ha- 
. tenido a bien disponer que la Orden 
de este departamento, inserta ee 
G A C E T A  número 194, correspondí en
teca! .día 1f> del corriente mes, por ia 
'que se Jusciende a Sargento a los, Ca
bos de la Guardia Nacional Republi
cana don Santos Díaz M adroñera y 
don ^Ernesto’ Ramón, P l i  quede sin* 
efecto, ya que la finaHdad.de 
ifea sólo es, la de con.ceaedes e éstos
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m ayor an t: güed á d s ó so a la de 21 de  
Septiem bre -de 1936,. que es la qué.les 
corresponde, 7 no la insería en la 
G A C E T A  número 22, correspondiente 
al día 22.d e E n e r o  últim o.

Lo d igo  a V= E . para su conoci
m iento y electos. —

Valencia, 77. de Julio de 1937,

: : r. d .,
J. S. V IR A R T E

Señor Inspector gen eral de la Guardia 
, Nacional Republicana., r

IB* era o. S r . . Accediendo a io solici
tado por e! Brigada perteneciente al 
•Primer Teicio de 'ese Instituto don 
Ildefonso Fernánde? Blanco,  ̂

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Solsona (Lérida), 
debiendo ser baja en dicho Instituto 
per fin del presente mes y cursarse a 
la Dirección general de ha Deuda y 
Ciases Pasivaé *a correspondiente pro
puesta d-e haberes pasivos,'

Lo digo a. V. E, para su conoci
miento y demas efectos.

Valencia, a ?.g de J-ulio de 1937.

^ •P. D .;
«• ; J. S, VED ARTE 7 

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CIÓN -PUBLICA Y SANIDAD

 -  v : '
ORDENES  

Vacante la Jefatura de la ^Inspección 
de Primera E nseñaba de la provin
cia de Murcia, .por traslado de don 
Valentín Aranda, según Ordén minis
terial de esta, fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspé.ctor-Jefe de dicha pro
vincia a Don Heltodoro Carpinteo'.

I.o que co.mami co a 7V¿ I. para su co
nocimiento y efectos.. .

Valencia, 21 de Julio de *937»

P. D.j 
W. .ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

De. acuerdo con las disposiciones v i
gentes y en atención a la<a necesida
des- del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
den Modesto Medina Bravo, Inspec
tor de Primera Enseñanza, pase pro

visional mente a prestar sus servicios 
a la provincia de Murcia. , ,

Lo que comunico a V. I. para su 
ccnocimientft» y efectos.

Valencia, 2-1 de Julio de 1937.

P. o ., • -
■' . - w - R O CE S
Ilustrísimo señor IHrecio.o general de 
. Primera Enseñanza. -

Hato. S r .: Vista la instancia de don 
Césa: Prieto de Castro, Oficia1 de A d 
ministración de primera eias,e, solr 
citando se te conceda la excedencia, 
de ac'íerdo con lo que determina el 
artículo 4 Í  del Decreto de 7 d t  Sup~ 
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto, de' 'on- 
íannidad -con í»o qüe se dispone en el 
mencionado artículo del expresado 
Reglamento, acceder a .0 solicitado .y 
conceder la excedencia ál Oficia' de 
Administración primera clase don 
César Prieto de Casito. ' ,

Lo que comunico a V , L  para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. ■ ■ *

Valencia, 27 ds, ju lio  de 1937.

? . D., 
N A V A L

Señor .Subsecretario de este. Ministe- 
s rio.' ■

Las necesidades psiquiátrica^ de ’!a 
población. civil de la regionesNeales * 
a la Repiihlica, creadas poi la guerra 
(reuusión rápida, acumulo de enfer
mos psíquicos en los hospitales gene- 
rales, alteraciones psíquicas en los- 
evácuados, etc.), exigen, en forma a 
todas luces urgente, que ios llamados 
departamentos de observación de los 
Hospitales provinciales obedezcan a 
uti mismo principio de organización 
con objeto de que la asistencia en ellos 
prestada a loa enfermos písquicos se 
realice con la máxima eficacia y den
tro de las n crinas de la psiquiatría 
práctica moderad,

Con objeto de alcanzar', esta finalri 
dad de innegable urgencia,

Esté Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que todos ios Centros 

Psiquiátricos adscritos a jo s  Hospita
les provinciales (los llamados depar
tamentos de observa.-ción) paseó a de-' 
pender técnica y administrativamente 
del Ministerio de Instrucción publica 
y Sanidad con. objeto de dirigir y vig i
lar su actuación psiquiátrica,piáctica.

Segundo. Interin se dicten dispo
siciones regulando las relacione? eco
nómicas que han de"*existir entre este 
Ministerio ŷ  las entidades de quienes

dependan las organizaciones nosoco
miales que han de. estar bajo ladepen. 
dencia directa ds aquél, . e entenderá ~ 
que los departamentos de enfermeda
des psiquiátricas han dé'quedar soste- 
nidos con los mismos fondos que. ac
tualmente vienen fnvirtiendo.v

Tercero. Si los servicios incauta
dos sufren ampliación, ¡as Corporacio- 
um provinciales y municipales sólo 
habrán ¡de cubrir las necesidades que 
implique la atención nosocomial a, les 
naturales de las provincias o munici
pios correspolidientes.

•Cuarto., La Dirección general de ̂ ' -
Luchas Sanitarias y la Inspección ge- . 
neral de Nosocomios tomarán las me
didas peri./entes, queda»d?> deroga
das todas %-s disposiciones que /se 
opongan al cumplimiento dé esta Or
den.

Valencia, 29 de ju lio  de 1937,

" ■ D *>
J. F L A N E L L E S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio..'

Una de. las funciones primordiales 
de la Sanidad nacional es ?a preven-, 
ción y tratamiento d e / a s  enfermeda
des infecciosas, v'en las circunstancias 
actuales es preciso llevar 'en todo mo
mentos un severo control sobre cuan
tos establecimientos provinciales y 
municipales atienden a esa tarea, ins
pirados por late mejor voluntad y de
seo, pero  ̂carentes quizá de la debida 
coordinación y unificación.

Atendiendo a esfas razones irreba
tibles, y en virtud *4̂  ja s  atribuciones 
conferidas por el Decretó de 12 de 
Junio deh com enté año,

Este Ministério 3 « h a servido dispo
ner 1o siguiente: ; 1

Artículo primero. A. partir de, la 
publicación de la presente Orden, to- - 
¿ot los departamentos dedicados al 
'tratamiento de las enfermedades in
fecciosas que existen en los hospita
les municipales, provinciales o fun?. 
daciones de cualquier tipo, quedan 
bajo la dependencia directa, desde el 
puntp de vista técnico y administrati
vo, de este Ministerio, por intermedio, 
de los Inspectores provinciales de Sa
nidad o los delegados que se desig
nen.' * r ,

Artículo segundo. Interin se dicten 
disposiciones regulando las'relaciones- 
económicas que han de existir entre 
este {Ministerio y. .las entidades de. 
quienes dependan las organizaciones 
nosocomiales que han de estar bajo, 
la dependencia directa de aquél, se 
entenderá que los departamentos de 
enfermedades/infecciosas han de que-
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dar so-stenidos con los mismos fondos 
que actualmente viene invirtiendo.

Artículo tercero. Si los servicios 
incautados sufren ampliación, las 
'Corporaciones provinciales y munici
pales sólo habrán-de cubrir las nece
sidades que implique la atención no
socomial a los naturales de las pro
vincias o municipios correspondientes.
. Artículo cuarto. -La Dirección ge
neral de Luchas y la Inspección gene
ral de ‘Nosocomios tomarán para ca
da caso las medidas pertinentes, que
dando derogadas todas las disposicio
nes que se opongan/ al cumplimiento 
de la presente Orden.

Valencia, 27 de Julio de 1937.

: p '■ ' • P. EL, \ ^
- ■ v : j :  P L A N E L L E S

11 u strísimc señor Subsc c r e i a r ib d e Sa
nidad.

En cumplimiento del Decreto de la 
iPresidencia de 27 de Septiembre de 
1936,

Este 'Ministerio ha dispuesto :
Se declaran reingresados en el serví--- 

ció activo, con plenitud de derechos y 
en las condicicnes que señala el apar
tado a) del artículo tercero del men
cionado ¡Decreto, los' Proi,esores de Se
gunda Enseñanza que >e citan en la 
siguiente relación—-a la que seguirán 
otras—---/ Ordenada atendiendo á la pre
sentación, de instancias 'le los intere
sados-.: .

Francisco Carreras Reura, Auxiliar 
de Ciencias.

¡Rubén Landa Vaz, Catedrático de 
Filosofiía y Ciencias sociales'. .

Antonio Garcés 'González, Catedrá
tic o  de Maiemáticas,

Julio Porcel 'Moleón, Catedrático de 
Matemáticas.

•Francisco PrietQ UreñayCatedrático 
de Lengua española y Literatura.

• Eduardo Sánchez Casat, Catedráti
co de Dibujo.

Florentín Ara Petriz, Catedrático le  
Geografía e Historia. >

Domingo Horacio Cuartero Ortega,r 
Catedrático de Latín.

Angel Torrejón Bartolomé, A yu
dante de Letras. F . '

Federico Bonet M arco, Catedrático 
de Ciencias naturales.

'Manuel Ontañón Valiente, Auxiliar 
de Ciencias. >

Olimpio Gómez Ibáñez, Ayudante de 
Ciencias. J ■

Samuel G ili Gaya, Catedrático de 
Lengua española y 'Literatura.

César- Arias Herrero, Profesor ad
junto del Instituto Escue.a.

Antonio Jaén Morente, Catedrático 
de Geografía e Historia^

Leopoldo Vidal 'González, Catedrá
tico' de Física \j Química.

Alfonso Rodríguez Castelao, Auxi
liar de Dibujó.

Juan Bautista Pe»g Vi llena, Cate- 
di ático de Física y Química. - 

Antonio Insúa Bermúdez, Profesor 
encargado de curso de Dibujp del 36.

Benedicto Cea Castillo, Catedrático 
de Agricultura.
: Francisca de Urqnía y García Juco, 
Catedrático de Lengua española y L i- 
texátura. . . .

Manuel Granell Muñiz, Profesor en
cargado de curso de Filosofía y Cien- 
crhs sociales del 56.

Enrique ¡Día® -Ruiz, Profesor encar
gado de curso de (Matemáticas del 36.

José M aría Vasallo M aculet, A yu 
dante de Letras.

José Lafuente V idal, Catedrático de 
Geografía e Historia. r

Aurelio Rom o Aldama, Catedrático 
de. Lengua española y Literatura.

5imdn García Zurdo, Catedrático de 
Latín. - -

Eduardo Hernández Lozano, Cate
drático de Física y Quími ca 
; María del Rosaric Montoya Santa

maría, Catedrático de Ciencias N atu
rales. , . v ^

José'Am onio Sellérs Galindo. Cate
drático de Agricultura.

Mariano ¡Ruiz Rom ero, .Catedrári co 
de Ciencias naturales.

Cándido Rodríguez ’G il. Catedrático 
de Latín.
. Ambrosio C am ón  y Juan, Catedrá
tico de Geografía e Historia, f

Francisco deLSaks Aguiló Fort era, 
Catedrátigo de Ciencias naturales.

Juan Sesplugues Adserá, 'Profesor 
encargado de curso de Francés. Del

y'j
. Francisco Luque Calzón.,; Profesor 

encargado de curso.de Física y Quími
ca. Del 36.

Enrique Ferrán .Selvas, A uxiliar de 
Dibujo. . a  c • - i

Andrés H errera'Rodríguez, Auxiliar 
de Letras. : : ;

Buenaventura Simón F uentes Fuen
tes, Ayudante de Ciencias.

Arturo Fernández de Arellano 
Anitua, Ayudante de Ciencias.

E rn esto  Jiménez N avarro. Catedrá
tico de Geografía e Historia.

Vio ente Sos Baynat, Catedrático de 
Ciencias Naturales. ^

¡Rafael, Cartes Olabuenaga, Catedrá
tico de G eografía e Historia.

Francisco EsteveLGálvez, Catedrá-
x • - , ^  *

tico de G eografía e Historia.

Enrique Moliner R u iz,' Catedrático 
de Matemáticas.

Agustín Mateo Muñoz, Catedrático 
de F ilosofía. F

Teodosio Pastor Robles, Catedráti
co >de Física y Química.

F rancisco Así ruga Cantalápiedi a, 
Catedrático de Literatura.

Ramón Medina Tur, Profesor enea r ■ 
gado de cursó de Francés, Del 36.

Hilario Heredero Pardos, Catedráti
co de Física y Química.

M artin Navarro Flores, Catedráti
co de Filosofía y Ciencias sociales.

Juan .¡Bote v García, Catedrático de 
Cienciás naturales. ^

Matilde F.olch Guimerá, Profesora 
interina de Literatura.

M anuel D e vis- S amper, Catedráti
co de Francés.

José Llavador Mira, Profesor cucar- 
.gado de curso.de Geografía e H isto
ria. Del 36. -• \

juan Bonet Bonell,. Catedrático de’ 
Filosofía y Ciencias sociales.

Asunción (Macías García, Profeso- 
ja  interina de Física y Química.

María (Mayo'l Colom , Profesora en
cargada de curso de Francés. Del 36.

José María Gasas Homs, Catedráti
co de Latín.

Isidoro ‘Cavero -Martínez, Catedráti
co de Ciencias naturales.

José Diez Gutiérrez, Catedrático de 
Dibujo

Pedro Casciaro y Patody, Catedrá
tico de Geografí ’ e Historia.

Rafael S-el.fa ¡Mora, Catedrático- de 
Geografía e Historia. ■*

'Francisco Javier Montoto' Sánchez, 
(Profesor encargado de curso de Fran- 
cés. Del 36.

Ramón Madioñero Echevarría, Pro
fesor encargado de curso, de Física y 
Química. D el 36.

Juan Pérez Jordá, Catedrático de 
Agricultura. ' v

Andrés Masiá Martí, Catedrático de 
Física : y % Química.

ManueT Dom ínguez; Fernández, C a
tedrático. de Dibujo,

Francisco Rico Verdú, Profesor en
cargado de curso de . Matemáticas. 
Del 36.

iljomingo Puntes Cúbeles, Profesor 
encargado de curso de Ciencias nafu
tra le s .D e l 36. v. ^

Mercedes Ontañón >Sardá, Catedrá-. 
tico de Francés.

Gabriel León-Trilla, Catedrático de 
Francés. • v.-

Joaquín Martínez Losada, Profesor 
interino de Física y Química.

Ricardo Carballo Calero, Profesor 
encargado de curso de Lengua espa
ñola y Literatura. Del 30; v -  , .

Amos Ruiz Leciná, Catedrático, ¿de 
^Geografía e Historia.

JLuis Castillo Iglesias, Catedrático 
de Gecígrafía e Historia.

Luis Gregorio Mazorriaga M aitíne¿ 
Catedrático de Geografía ’e Historia.,.
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Antonio '¡Sequeros López, Catedráti
co'de G eografía  e H istoria,

A ureliano García.- Lesm es, Profesor 
eneargado de curso de D ibujo.

H eriberto M o rilla  L uengos, 'Profe
sor encargado de curso de F ilo so fía  v 
C iencias -sociales. D el 36.

Juan A ntonio. A'révalo Cárdenas, 
Cp-tedráico de G oografía e NHistÓria. ■

José T orréns P e  ja r , Catedrático de 
L atín.

Juan 'M anuel Ferraz Castán, Cate
drático de "Lengua: española y L itera
tura.

. • José M artínez Segura, Catedrático 
■d® C o n cia s  naturales. j

iP efto  F ra g a  de Porto, Catedrático 
de Francés. A .

Ernesto Cantero A rocena, Catedrá» 
tico dê ■■Latín.

Luis -Bravo G ala , Catedrático de 
¡Matemáticas.

A lfon so  M áría  de  L igorio  Boix dé 
V allicrosa, 'Catedrático., d e  Cieiiciás 
N atu rales.

A n gel M artínez R ojo, Catedrático 
de M atem áticas.

Leandro G rellana Moreno, C atedrá
tico de Francés. . .

A lonso González 'Cuello, C a t e d r á t i

co de Latín.
J u lio  Hernández íbáñez, C atedráti

co de G eografía  e H istoria.
Ram ón .Rodríguez Losada, Profesor 

encargado de curso de M atem áticas. 
D el 36.

Eduardo Muñoz Ni-cari, -Catedrático 
de L engua española y L iteratura,

V alen cia , 26 de Julio . de 1937.

F. Q .,
. .. . W .  ¡RO CES

Señor* Subsecretario de- este ¡Ministe- 
' rio.

H abiéndose producido en el escala
fón de Profesoras num erarias de E s 
cuelas N orm ales del M agisterio  P r i
mario. cinco vacantes ^ naturales de 
sueldo, -que 'han de ser .p ro v is to  en 
corrida de escalas, p o r no aíéctarles 
las restricciones establecidas por las 
disposiciones vigen tes,

Este M inisterio ha  d isp uesto: 
'Prim ero. Q u é a s c ie n d a n  en corri

da d e  escalas á los sueldos que se in- 
-deian las siguientes Profesoras num e

rarias de E scuelas N órm ales: 
V acan te p or jubilación  volu ntaria  de 

doña G uadalupe González M a yo ral: 
A  14.000 pesetas, doña Juana-Prosper 
L a n a ; a 12.000, doña P etra  Jiménez 
G arcía  Serran o; a n .o o o , daña E n 
riqueta P a ire n  D u erto ; .a 10.000, d o 
ña iManüela Pérez Solson a; a 9.000, 
doña E m ilias E lia s  H erran do; .a
8.000, doña M ontserrat B eítrán  V a -  
llés, ry 'a  -7.000, doña P ila r  Escribano

Iglesias, todas ellas con efectos eco
nómicos y del escalafón, de 3 de Sep.- 
t>embre ultim o, día siguiente al de la 
jubilación  devla señora M ayoral.

Vacante^ por . excedencia de  doña 
Goria G iner G arcía  : ;A 'i0.00b pesetas, 
doña M anuela G arcía Fernández; a
9.000, doña, M ercedes Escribano P é 

rez ;d 8 io ó C y  doña H erm inia M artínez 
Cabrera, y a 7.000, doña Concepción 
'Ruíz G arcía , todas ellas con efectjgb 
económicos y del escalafón d e '9 de, 
A bril ultim o, día siguiente $¿.\d-e cese 
de la señora Giner.

Vacante por cesantía de doña M a
ría V áldés San-iM artín: A  8.000 pese
tas, doña Dorores N o’gués S ard á; a
7.000, doña P rim itiva  A . Otero Lucio, 
ambas con efectos económicos y^dei 
escalafón'de.^26 de Mayo ultim ó, di., 
siguiente al de cese de la señora V a l- , 
des. ; l  ' \ 'y - .  , ■;

Vacante por cesantía de dona Jose
fa R ovira V alles : A  7.006,pesetas, d o - ' 
ña V isitación  Vides Ibarrola, con 
efectos económicos y  del escalafón cíe 
6 de Jünio' último^ día siguiente al 
de cese de la señora R o vira .

Vacante por cesantía de doña Josefa' 
Coleto R odríguez : A  9.000 pesetas , do
ña ¡Dolores X .  V il!án  G i l ; a 8.00a pe
seras, duña F rancispá Ruíz V alíeci 11 o, 
y  a 7.000 pesetas, doña 1'.sidra R uíz 
Ochoa, todas ellas con efectos econó
micos y del escalafón de 17 de Junio 
últim o, día siguiente al de cese de l a , 

•señora Coleto.
Segundo. Que los ascensnos que se 

n to rgan  en la presente Orden a las 
-Profesoras -que sfeíhallen actualm ente 
en zona facciosa quedarán en suspen
so y  no se entenderán consolidados 
h a s ta  tanto que fas interesadas se ha-, 
qen en zona leal y hayan probado ple- 
namente su lealtad  al Gobierno le g íti
mo de la R epública.

Tercero. Que por la Sección de 
P rim era Enseñanza de e ste  M inisterio 
se expidan los oportunos títulos ad
m inistrativos, debiendo los Directores 
de Escuelas N orm ales correspondien
tes extender las d iligen cias de pose- 
si cuy-previ o el reintegro de 1*6 títulos 
con arreglo a lo prevenido en 3a v i
gente L ey del T im b re ..

-Lo qué comunico a V . I. p a ra .su  
conocimiento y  -efectos.

V alen cia, 29 de Julio de 1937.

F . . D . ,  ‘
. W . R O C E S

Ilustrísim o señor/D irector .general de
Prim era Enseñanza.

. f  ■

Habiéndose producido en el escala 
fon de profesores numerarios de Es 
cuelas Norm ales del M agisterio ¡Pri

m ario seis yacaqtes naturales de suel
do. que han de ser prqvistas por co
rrida de escalas, por no afectarles las 
restricciones esta b leceo s p or las d is
posiciones vigentes,

Este M inisterio ha aco rd a d o : ? .
Prim ero. Que asciendan en T ó rri

da de-escalas a los sueldos que se in
dican los siguientes Profesores nume
rarios de Escuelas N orm ales:

Vacante por fallecim iento de . don 
José ..¡Soler. Berenguer :. A  7.000 pese
tas, don Cáiidido López U ceda, con 
efectos económicos y del escalafón 
de 29 -de Agosto últim o, d ía siguiente 
al del fallecim iento del señor Soler.

V acan te p o r ; jubilación  ^ voluntaria 
de don Gastó Blanco Cabeza : A  16.000 
pesetas, don Ricardo Mancho Alas- 
tu e y ; a 14.000, don Jesús Gómez San 
M artín; a 12.000,, don. .Melquíades .. 
j .  Coéín y  Gómez Cam bronero; a .
11.000, don José Saladar C h ap ela; a
10.000, don Fernando Hernando M an
riqu e, a 9.000, don Joaquín N oguera 
L ó p e z ;” a 8.000, don Publio Suárez 
U r ia iíe , y a 7.000, don Jesús Abad 
G laver, itodcs ellos, con efectos econó
micos y del escalafón de 30 de A gosto 
últim o, día~ siguiente al de la ju b ila 
ción del señor B lanco,

V acan te por jub ilación  voluntaria 
de don A ureliano Abenzá R o d ríg u e z: '
A  12.000 peseta?, don M an u el Saave- 
d ra  .^Martínez.; a i  1.000, don E p ifa- 
nio Benito CesteroB'; a 10.000, don F e 
lipe Saiz- .Salvat ;,"a 9.000, don José 
M artínez A u s ín ; a 8,oo@, don Ramón 
Segura de Ta Carm iH a, y a ¿.ooo, don 
J u a n j io u r a  F arella , todos elloo cpn 
efectos económicos y d e l'esca la fó n  de 
13 de .Septiembre últim o, d ía  siguiente 
al -de la  jubilación  del señor Abenza.

V a can te  p or fallecim iento de don 
C asiano Go.síal ¡M arinel-lo: A  11,000 
pesetas, don Teófilo ¡Sanjuán B arto lo 
m é; a 10.000, den Vicente Pertusa Pe- 
ris; a 9,000, don D avid  Alonso C as
tro; a 8.000', don Luis G arcía Saiz, y 
a 7.000, -don Guillerm o T éllez Gonzá- . 
lez, todos ellos -con efectos .económicos 
y del escalafón d e .20 de Enero últim o, 
d ía "siguiente ai del fallecim iento del 
señor Costal.

V acan te ¿por excedencia de don Is i
doro R everte S a lin as: A  8.000 p ese
tas, don José M aría  E y ara lar A lm a- 
zán, y a 7.000, don A urelio  R odríguez 
C h aren lón, ambos con efectos e c o n ó G  

micos y  del escalafón de 8 de Febrero 
últim o, día siguiente al de cese del 
señor Reverte.. '

Vacante por excedencia de don R a 
món González S icilia  d e  la  C orte: A 
8.00a pesetas, don E m ilio  Lizondo 
G onzález, y a .7.000, don Juan Cuber
ía Jurado,-ambos con efectos económi
cos y del escalafón de 2-8 de Julio del
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achual., día siguiente al -de cese dei 
señor González .Sicilia.

Segundo. Que Ies ascensos que se 
otorgan en la presente Orden a 
Profesores que se hallen en zona fac- 
ciosl|^actuáí'mente, quedarán en su s
penso y no se entenderán consolidados 
hasta tanto les interesados se hállen 
en zona leal y  hayan  probado p len a 
mente su lealtad  al G obierno legítim o 
de la 'República/

T ercero. Que por la  Sección de 
Prim era E nseñanza de este M inisterio 
se extiendan los oportunos títulos a d 
m inistrativos, debic-ndo ms Directores 
de E scuelas N orm ales córrespondí en
tes •extender las d iligen cias de pose
sión, previa  el reintegro de ios títulos 
con arreglo  a lo prevenido en la  tri- 
genst-e Ley del T im bre.

Lo que comunico a V . I. para su co-. 
n o cim iento y, efectos, '

V alen cia, 29 de Judio de 1937.

' V ' P. D.,
  W . R O C E S

11 ustrísimo señor D irector gen eral de 
' íPrimera Enseñanza.

Provistas en corrida de escalas, por 
Orden de 21 deí actual (G A C E T A  

• del. 27)3 seis vacantes naturales del es 
calafón  de Inspectores de Prim era E n 
señanza y existiendo en er mismo otras 

ri tres vacantes naturales de- sueldo, no 
afectas tam poco p o r las restricciones 
actualm ente establecidas y  produci
das en fecha anterior a i a del señor 
N ogu és, que fué provista en la cita
da Orden, ’

Este M inisterio ha tenido a bien dfs-' 
poner;

Prim ero. Que se coiisidc-reñ nulos^ 
y sin  . n ingún v a lo r  lo s  ascensos o to r 

gados en. el últim o párrafo del .apar
cado prim ero de la Orden do 21 de 
ju lio  actual (G A C E T A  del .2 7 ) .en 
la vacante por jubilación  ce  do a 
A gustín  N ngués.

Segundo. Que asciendan en corri- . 
da. de escalas a io s  sueldos que se in 
d ican  lo s  siguientes Inspectores e in s 
pectoras de P rim era E n señ an za: 

V acante por renuncia de doña M a
nuela G arcía  Luque.ro: A  8.000 pese- 
fas, doña M aría A n g eles  1 Fernández, 
del Toro ; a 7.000, don R afael Dimos 
E scobar, y a 6.ooo5 cTM ík^Iaría Jose
fa V id a l'G a rc ía , todos ellos con eféc- 
tós económicos y  del escalafón de 20 
de Febrero últim o, día siguiente ál de 
cese de la señora L uquero.

> V acante por cesantía de don J acin 
to Ruiz .S an tiago : A  6.000 pesetas, do
ña M arin a Bonet Collado, coa e fe c
tos econom ices y  del escalafón  de 20 
de M arzo últim o, día sigu ien te ai de 
cese del señor ¡Ruiz.

Vaaente p o r cesantía, de don F ra n 

c is c o 'V e rg é  S á n ch ez: A  12.000 pese
tas, don ‘Ruperto E scobar C astillo ; a 
11.000, don Ra*fael V icente Sevilla  
A n g lé s ; a 10.000, don Lui^ Soto M e
n or; a 9.000, don José M orales G ar
cía ; a 8.000; dc-fía Carinen C astilla  
¡Polo; a .7.000, doña E len a  Royo Zu~ 
rita^ y a 6.000, doña Carm en H igueras 
R o jo , todos ellos con efectos económ i
cos y., del escalafón de 20 de "Marzo úl- 
t if to , d ía  siguiente al de cese de don 
Francisco V ergé.

V acante por jub ilación  voluntaria  de 
don A gustín  N ogués S a rd á : A  12.000 
pesetas, don A ntonio E iján  Lorenzo'; 
a 11.000, don. Benito C as trillo-: Sagre- 
d o ; a iQÍooOy don A ngel Luengo E n 
cinas.; a  piooo, don E m ilio  * Tosí 
C u asch ; a *8.000,  ̂don Luis G onzález 
.Vasa'j" a 7.000, doña Q uadal upe G ar • 
ma Ligarte, y a 6.000, dófía A n g ela  
Moreno G utiérrez, todos ellos con 
efectos económ icos y  deí escalafón de 
prim ero dé A b ril álfím oj día sigúlen- 
te al de jubMación del señor N ogués.

Tercero. Que los ascensos que se 
otorgan en la  presente O rd e n , a ibas- 
pe clores e Inspectoras que se día lien 
actualm ente en zona facciosa queda
ren en suspensos y  mo se entenderás 
con solidados, hasta tanto los Únte rasa
dos se hallen en zona leal y  hayan 
probado plenam ente su lealtad  al G o
bierno legítim o de la R epú blica.

Cuarto. Que p o r  la Sección de P r i
mera Enseñanza de este M inisterio se 
extiendan los oportunos títulos- ádmi» 
n: sicativos. debien dos los Di rector es 
provin ciales o Inspectores-Jefes de 
Prim era E nselanza,- en 3a defecto, ex-' 
tender las d iligen cias £ é posesiónj 
previo el reintegro' de los títulos con 
arregló  a lo prevenido en la vigen te - 
L ey del. T im bre. .

Lo que com unico V . I .  p ara  ru  
conocim iento y efectos.

V a le n cia ; 29 de Julio de 1037.

?  ! P . D ..
V < y w .  R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de
P rim era Enseñanza.

Ilm o. S r . : A l exam inar las nóm inas 
m ensuales de M ilicianos de la C u ltu 
ra, La observado la Sección de Conta
b ilid a d 'q u e  algunos de estos M ilic ia 
nos son funcionarios dei E stado y  se 
les liquida a  la vez M total de su h a 
ber m ensual como tales, funcionarios 
y el total tam bién de su haber m en-• 
su al como M ilicianos de la  C u ltu ra.

Y  como el, a p a rta d o 'cu a rto  de la 
Orden m inisterial de 8 de M ayo de 
1937, (G A C E T A  d e l;  19) dispon e que 
a los que se encuentreu en ta l caso 
se Ihs liquidará  en nóm ina la  d iferen 
c ia 'q u e  existe entre el baj»*: de fun 
cionario y el de M ilician o, ¡hasta com 

p letar el haber de éste ú T im o ,' con .e-i 
' fin de no lesionar los intereses de! 

T esoro público ,
E ste M inisterio ha tenido a bien d is

poner:
■ Prim ero. Que les H abilitados de 
los ¡Milicianos de la C ultura serán res
ponsables de las cantidades que se li
quiden de más a dichos 'M ilicianos y 
a aquéllos se ex ig irá  jnsti& cante de 
haber reintegrado al T esoro la canti
dad expresada. J

Segur dó. Que a los M ilicianos d e .' 
la C ultura que h asta fecha se íes 
hayan liquidado en nóm ina y. abona
do cantidades de m ás, nd se les; v o l
verá a consignar can tid ad  alguna en 

Tas nóm inas de M ilicianos hasta tanto 
acom pañen a ellas carta de pago que 
justifique haber reintegrado al T eso 
ro la s  cantidades que percibieron de 
más.

T ercero. Que no sé libren las nó- 
mi aas del próxim o m es de A go sto  si 
no se acom paña a las m ism as u n a  .d e 
claración  jurada de cada M iliciano 
de la C u ltu ra  en la que conste si p er
cibe o n o otro sueldo del E stado y su 
cuantía en caso afirm ativa, y , 

Cuarto. Que A  cada nónrina en que 
sé' incluyan por prim era vez con sig
naciones de nuevos M ilicianos de fa 
C u ltu ra  se acom pañen sepias au to ri
zadas del nom bram iento y posesión 
y la declaración orig inal 'antes a ta d a .
' Lo digo a V . I. p ara  su conocim ien
to y  efectos consiguientes.

V alen cia , 27 de Julio  de 1037.

V  P D -l
■ ' ■ V/, ROCES.

^Señor in sp ector general de la s  M ili-  
ciás de la C ultura. y.

ADMINISTRAClON 
CENTRAL

M IN IST E R IO  DE  H A C IE N D A  Y  
ECO N O M IA  

L A M B I O  O F IC IA L  EN EL D I A  
D E  A Y E R

. . .Cam bios de
Com pra ‘venta

Libran esterlin as... óó’oo 68*00
F rancos franceses. L . 56^0 57*5-0
D ollars... .. ... ... ... ^3*14  13*53
Reíchsmaarks ... 5**2 5*49
F ran cos suizos... ... 304*3,5 313^S°
B elgas   223*80 230*10
F lo rin e s .   .......... ,77*33
Escudos...    ... ------- r- ;----- *
Coronas checoslova

cas.............................. ... 42*50 43*50
Pesos argentinos m/ü. 4*04 4**6
Coronas su ecas... ...  ̂ 3*43 3*63
Coronas danesas... ... . 2*96 3*05
Cambios de Cleariug
Lits * ...    ... 67*50 68*50
K. n ................    f e o  3*05


